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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 13 de noviembre de 1950 por 

la que se concede un crédito extraordi
nario de 172.890 pesetas, al vigente Pre

supuesto del Africa Occidental Española.
limo. S r.: En uso de las facultades con: 

feridas por el apartado b) del artículo sex- . 
to del Decreto de 28 de enero del año 
en curso, aprobatorio del Presupuesto del # 
territorio del Africa Occidental Española, 

Esta Presidencia del Gobierno :\h te
ñido a bien conceder un crédito extra
ordinario a dicho Presupuesto, por un im
porte de ciento setenta y dos mil ocho
cientas noventa pesetas (172.890 otas.) en 
la sección tercer-t. «Sahara español»; ca
pítulo cuarto, «Gastos de carácter, extra
ordinario y de primer establecimiento»; 
artículo único, «Adquisiciones»; grupo úni
co, «Concepto adicional primero, instala
ción de campamentos en el interior». Di
cho aumento de gasto se cubrirá en la 
forma que determina el punto segundo 
del artículo octavo del vigente Reglamen
to de los Servicios Financieros de los Te
rritorios.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1950.— 

P. D.¿ el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 18 de noviembre de 1950 por 
la que se nombra Secretario del Go
bierno General de las Plazas de Sobe- 
rania de Norte d e  A frica  al Jefe de 
Administración Civil del Cuerpo Téc
nico-administrativo de Gobernación don 
Francisco Jiménez Serrano.
limo. S r.: En uso de las . atribuciones 

conferidas en las disposiciones legales vi
gentes, de conformidad con la propues
ta de V. I., y no existiendo inconveniente 
alguno por parte del Ministerio de la Go
bernación,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar al Jefe de ‘A.dihinistra- 
ción Civil de segunda clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo del Ministerio de 
la Gobernación, don Francisco Jiménez 
Serrano, Secretario del Gobierno General 
de las Plazas de Soberania 'del Norte de 
Afric;a, el cual continuará percibiendo sus 
haberes por el Presupuesto General del 
Estado—Ministerio de la Gobernación—, 
y la gratificación correspondiente con car
go al del Majzén.

Lo que participo a T. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1950.— 

P. D„ el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 21 de noviembre de 1950 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios promovido por don Luis Espejo Or
tega contra Orden del Ministerio de 
Justicia de 5 de agosto de 1949.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros» 

con fecha 23 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Luis Espejo Ortega contra Or
den ael Ministerio de Justicia de 5' de 
agosto de 1849 por la que se rechaza 
su solicitud de tomar parte en concur
ro convocado para el ingreso, en el Se

cretariado de la Administración de Jus
ticia;

Resultando que, por resolución de 5 de 
abril de 1949, publicaoa en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 30 de los 
propios mes y año, se convocó concurso, 
«en cumplimiento de lo prevenido en el 
párrafo según :o del apartado H) de la 
disposición transitoria primera de la Ley 
de 8 de junio ae 1947 y en la disposi
ción transitoria déc.mosexta del Decre
to de 26 d e ‘diciembre del mismo año», 
«para ingreso en el Secretariado ce la 
Administración, de Justicia por la cate
goría séptima, en los turnos quinto y sex
to, entre Oficiales Habilitados, cualquie
ra que sea la fecha Ge su examen, siem
pre que cuenten con cinco años de ser
vicios en Juzgados de Primera Instan
cia de término, diez en Juzgados de as
censo o quince en la categoría ae en
trada»;

Resultando que, habiendo acudido al 
concurso el Oficial Habilitado hoy recu
rrente, se dictó, en 5 de agosto de 1949, 
la resolución impugnada, declaratoria ce 
que no existían términos hábiles para 
acceder a la solicitud de aquél, de tomar 
parte en el concurso, toda vez que el 

, tiempo de servicios con que contaba co
mo Oficial al publicarse la Ley de 8 ae 
junio de 1947 no alcanzaba el límite mí
nimo que las disposiciones vigentes se
ñalaban para el pase al Secretariado;

Resultando que contra la referida re
solución interpuso el interesado recur
so de reposición, y transcurridos treinta 
días sin que sobre el mismo recayera de
cisión expresg, entendiéndolo aenegado 
por el silencio admin.str.UiVo, recurso de 
agravios, alegando en uno y otro' como 
hechos, aparte dé los antecedentes del 
acuerdo impugnado, que en 31 de di
ciembre dé 1947, según constaba en la 
relación publicada en el BOLETIN OFI- 
CIAL DEL ESTADO de 10 de agosto 
de 1948, contaba con nueve años, once 
meses y diez días de servicios; en 27 de 
enero de 1948! fecha de la publicación 
del Decreto de 26 de diciembre de 1947, 
con diez años y siete días, y en 16 de 
mayo de 1949, fecha en la que, dentro 
del plazo dado al efecto, acudió al con
curso, con once años, tres meses y die
cisiete días; servicios todos ellos presta-, 
dos en Juzgados de Primera instancia 
ce ascenso. Y como fundamento de de
recho,. el sustancial de qué la Carden de 
5 de agosto de 1949, a l exigir que los 
cinco, diez o quince años de • servicios 
como Oficial Hábilitado se. dieran al 
tiempo de la promulgación ^e la Ley de 
8 de junio de 1947, sobre desconocer un 
evidente derecho del recurrente, infrin
gía el párrafo segundo, apartado H) dé 
la disposición transitoria primera de 'la 
propia Ley de 8 de junio de 1947 y el 
artículo 10 *del Decreto de 22 de enero 
de 1935, la disposición transitoria 1-é del 
Decreto de 26 de aiciembre de 1947 y el 
propio anuncio convocatorio ael concur
so, de 5 -de abril de 1949, porque ningu
na de estas normas establecía tal condi
ción en forma expresa, siendo su senti
do general contrario a la misma;

Resaltando que la Sección segunda de 
la Dirección (general ae Justicia infor
mó que el recurso de agravios debe ser 
desestimado porque la capacidad para 
ser Secretario por los turnos quinto y 
sexto exige no sólo el requisito de ser 
Oficial Habilitado, s:no el de la* efecti
vidad de un cierto número de años ae 
servicios como tal, y porque, a su jui- 

1 ció, el derecho que la Ley de 8 de ju-

i nio dé 1947 respetó fué el de los que re- 
¡ unían ambas condiciones al tiempo ce 
I su publicación y no el ae los que com- 
! pletaran la efeetividaü posteriormente en 
| un cargo, el de Oficial Habilitado, que,
| en realidad, carecía ya de existencia;

Resultando' que. recabado el oportuno 
dictamen del Consejo ce Estado, este Al
to Cuerpo evacúa dicho trámite propug- 
nanao la estimación del recurso;

Resultando que en la tramitación de 
este recurso se han observado las» pres
cripciones legales;

Vistos los Decretos de 1 de junio de 
1911 y 22 de enero de 1935, la Ley de 8 
de junio de 1947 y el Decreto de 26 de 
aiciembre del mismó año. la -Orden de ’ 
29 de julio de 1948 y el anuncio convo
catorio c.e 5 ce abril de 1949, la Ley de 
18 tde marzo de 1944 y sus disposicio
nes complementarias,

• Considerando que el problema único 
planteado en el presente recurso de agra-

• vios consiste en determinar si los años 
I de servicios que se exigen a los Oficiales

Habilitados como condición precisa para 
poder ingresar en el Secretariado de la 
Adminsitrac ón de Justicia aeben enten
derse sólo como servicios prestados con 
anterioridad a la promulgación de la Ley 
ce 8 de junio de 1947, o cabe también 
computar, a estos efectos, . los que se 
prestaron con, posterioridad a tal fecha;

Consideranao que, aunque la expresa- 
da Ley de 8 de junio de 1947 im ntie- 

. ne el derecho que las disposiciones vi
gentes hasta entonces reconocían a los 
Oficiales Habilitados de los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción para in
gresar en el Secretariado, estableciendo 
las corresponaientes reservas desplazas 
para proveerlas entre ellos, es lo* cierto 

¡ que estas disposiciones exigían un mini- 
I mum de servicios que. a partir de la pro- 
| mitigación de aquélla, no es dable com

p le tar/puesto  que los Oficiales desapa
recieron (los, Habilitados*, convirtiéndo
se en Oficiales de la Administración de 
Justicia, lo cual impide que tengan efi
cacia, pudienao computarse. a< los in
dicados efectos,, servicios prestados en 
cargo distinto al en que preceptivamente 

i habían de cumplirse, y lleva a la conclu- 
! sión de que- el acceso al Secretariado 
í que en la legislación actual se respeta 
: sólo puede aprovechar a los que tenían 

plena aptitud, porque los que estaban 
faltos del requisito esencial ae los servi
cios ya no podían cumplirlo;

Considerando, además, que ios anti
guos oficiales Habilitados gozah actual
mente de la consideración de funciona
rios públicos, con haberes consignados en 
los Presupuestos del Estado, plantillas 
acomoaadas a las distintas categorías, 
ascensos reglados y derechos y obliga
ciones concretas y determinadas, y que, 
aun concediéndoles el ingreso en el Se
cretariado con la amplitud que se pide» 
no podrían pasar a la categoría quinta 
sin. la cualidad ae Letrados, equivalen
te en sueldo a la que en el Cuerpo a 
que pertenecen pueden alcanzar, por cu
yo motivo la interpretación que se pre
tende no está justificada.

El Consejo de Ministros, oído el Con
sejo de Estado, acordó desestimar el pre- 

|- sente recurso ae agravios.»
j Lo que de orden de Su Excelencia se 
! publica en pl BOLETIN OFICIAL DEL 

4 ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi- 

¡ dad con. lo dispuesto en el número pri-
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mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. EL muchos años.*
' Madrid, 21 de noviembre de 1950.— 
F. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de Justicia.

ORDEN de 21 de noviembre de 1950 por 
la que se designa, como resolución de 
concurso, Secretario gubernativo en la 
Administración del Territorio de Ifni, 
en Africa Occidental Española, a don 
Angel Fernández Hernández.
Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro

puesta de esa Dirección General, para re
solución del concurso anunciado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 245, para provisión de la vacante de 
Secretario gubernativo en la Administra
ción del Territorio de Ifni, en Africa Oc
cidental Española,

E s t a  Presidencia del Gobierno, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido a bien 
designar a don Angel Fernández Her
nández para el desempeñó de la mencio
nada vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 22 de noviembre de 1950  
referente a las liquidaciones de giro  
telegráfico que han de producirse entre la 
Metrópoli y Guinea.

Ilmo. Sr.: Con el fi n de imprimir ra
pidez y flexibilidad en el procedimiento 
establecido en la Orden de esta Presiden
cia del Gobierno de fecha 3 de noviem
bre de 1944, referente a las liquidaciones 
de giro telegráfico que han de producirse 
entre la Metrópoli y Guinea, v 

Esta Presidencia del Gobierno se ha 
servido disponer lo siguiente: .

Sin perjuicio de que lo dispuesto en los 
artículos 9.ü, 10 y 11 de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno, de fecha 3 de 

^noviembre de 1944. sea aplicado a las li
quidaciones definitivas que 'corresponda 
efectuar por las operaciones de Giro T e
legráfico que se realicen entre la Metró
poli y  Guinea, esa Dirección General de* 
Marruecos y Colonias satisfará a lâ  Ge
rencia del Giro Telegráfico, deoendiente 
de la Jefatura Principal de Telecomuni
cación, los saldos que resulten a su fa
vor, por las liquidaciones mensuales, tan 
pronto comq sean presentadas dichas li
quidaciones y sin perjuicio de las recti
ficaciones que procedan cuando sean com
probadas por la Administración Colonial.

L i  Dirección General ae Marruecos y 
Colonias queda autorizada oara abonar 
entregas a cuenta de.liquidaciones a la 
Gerencia del Giro Telegráfico cuando 
éste lo solicite por necesidades.de su Te
sorería.

Dios gu’arde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1950.—

P. D„ el Subsecretario, * Luis Carrero.^  .

Timo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 22 de noviembre de 1950 por 
la que se autoriza un suplemento de 
crédito de 424.718,82 pesetas al  
Presupuesto del África Occidental Española.

Ilmo. Sr.: En uso ae las atribuciones 
concedidas por el apartado b) del artículo 
sexto del Decreto de 28 de enero de 1950, 
aprobatorio del Presupuesto del Africa Oc
cidental Española,

Esta Presidencia del Gobierno se 
servido disponer la autorización de u p  
suplemento de crédito al . vigente Pre
supuesto de dichos Territorios, por un 
importe de cuatrocientas veinticuatro 
mil setecientas dieciocho pesetas con 
ochenta v dos céntimos, en su Sec
ción primera, capítulo cuarto, articulo 
único, grupo primero, concepto’ único. 
«Obras». El aumento de gasto que repre
senta se compensará en la forma que 
determina el punto segundo del artículo 
octavo del Reglamento de los Servicios 
Financieros de los Territorios.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1950.— 

, p. D.. el Subsecretario. Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 22 de noviembre de 1950 por 
la  que se concede un suplemento de 
crédito de 90.000 pesetas al  vigente  
Presupuesto del Africa Occidental Española.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultaces que 
le confiere el apartado b) del artículo 
sexto del Decreto de 28 de enern del año 
en curso, aprobatorio del Presupuesto de# 
los Territorios del Africa Occidental Es
pañola^ esta Presidencia ael .Gobierno se 
ha servido disponer se conceda un suple
mento de crédito por un importe de no-* 
venta mil pesetas <90.000 pesetas;, al vi- 
gen té Presupuesto de aquellos territorios, 
en su Sección primerá, capítulo tercero, 
«Gastos diversos»; artículo tercero, «Ali
mentación cel ganado»; grupo único, con
cepto único. «Para adquisición ae racio
nes de pienso para el ganado, etc.», cuyo 
aumento’ de gasto será cubierto en la for
ma que determina el punto segundo del 
artículo octavo del vigente Reglamento 
de los Servicios Financieros de los terri
torios.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1950.*- 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 24 de noviembre de 1950 por 
la que se convoca concurso para  
proveer plazas en el Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios Civiles.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
establecido en los artículos 4.°, 34, 35 
y 37 del Estatuto aprobado por Ley de 23 
de diciembre de 1947,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner se convoque concurso para ingreso 
en el Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios Civiles, entre personal retirado por 
edad, con categoría inferior a la de Al
férez, perteneciente a la Guardia Civil, 
Policía Armada y de Tráfico *y de los 
Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, con arre
glo a las siguientes bases:

Primera. El número de plazas a pro
veer y poblaciones en que- existen vacan
tes son las siguientes:

PLAZAS

Alicante:
Orihuela ........... ........ ....................

Badajoz ..............................................
Valencia de Alcántara ..............

Baleares:
Palma de Mallorca ......................
Mahón ...... ......................................

Barcelona ............... .........................
Manresa .........................................
Villafranca del Panadés ..*........

Burgos .................... ............i.í...........
Cádiz ............................................. *...

Algeciras .......... .............................

1
, 2 • 

1

4
2 

28 
* 1 

1 
3 
8 
2

PLAZAS

Canarias:
Las Palm as................ ....................

' Santa Cruz de Tenerife ..........
Arrecife de Lanzarote ................
San Sebastián de la Gomera ...
La Laguna ............... ......... ............
Santa Cruz de la Palma ..........

Castellón de la Plana ...................
Ciudad Real:

Almadén .............. -................. .....?
Puertollano .............. .......... ..........

Cabra ............................................. y
Coruña (La) .....................................
. Santiago de Compostela ..... ....
Gerona ....................................... ........

Palamox ' ....................... .:.............
Port Bou ..... ...................................

Granada .............................................
Huéscar .........^ .............................

Guadalajara .....................................
Guipúzcoa:

San Sebastián .............................
Irún .......................... ,........... ..........

Huelva ..... ...................................... . . .
Huesca .................\...........................-
Lérida ............T..................................
L ogroño ................... ............................
Madrid ...............................................
Murcia ................................. \...............

Aguilas ......... ...................................
Cartagena .................................. .
Lorca ...............................................

Oviedo .................................. .............
Gijón .............. ...............................

Pontevedra:
Vigo ................................................ ;

Salamanca:
Béjar ...............................................
Ciudad Rodrigo ..........................

Santander ........;................................
Sevilla ......... ....................................

Osuna ..............................................
Soria ................................................ .
Tarragona .........................................

Reus ..... ..................... ...........
Valencia .............................................

Manises ......... ................................
Vizcaya:

B i l b a o ........................................
Zaragoza ..............................................

3
3
2
i ;
i'
2
3

X
1
7
1
4
3 

10
1
1
4
5 
1
3

5 .
2
4 
2 
3 
2

49»
3
1
3
1
4)
1

4.

2 
1 . 
3
6 
1 
1 
3 
1 
7 
1

7
. 2

Segunda. Los que deseen temar parte 
en ei concurso habrán de elevar sus ins
tancias dirigidas al ilustrísimo señor Sub
secretario de la Presidencia del Gobier
no, por conducto de la Dirección General 
de la .Guardia Civil, los retirados de este 
Cuerpo; de la Dirección General de Se
guridad, los- retirados de Ja Policía Arma
da y de Tráfico; por medio del Gober
nador militar de la Región -respectiva, 
los retirados del Ejército de Tierra: 
los Capitanes generales del Departamen
to Marítimo o Comandantes generales de 
las baSes navales de Baleares y Canarias, 
los retirados de la. Armada, y del. Gene
ral Jefe de’ la Región Aérea correspon
diente, los-retirados del Ejército del Aire.

Los expresados Centros directivos y Au
toridades rechazarán, sin% tramitarlas a la 
Presidencia del Gobierno,, las instancias 
de los que tengan nota desfavorable en 
su ho*a de servicios; respecto de los demás, 
cubarán sus solicitudes por medio de 
oficio, ál que acompañarán ¿-elación de les 
peticionarios por orden de mayor a me
nor edad, y haciendo constar su condi
ción de retirados.

La edadvmáxima para ser admitidos a 
concurso será de sesenta afios, y podrán 
presentarse todos aquellos que no hayan 
cumplido sesenta y un años en la fecha 
de esta Orden de convocatoria.
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Tercera. A las instancias acompaña- 

rán los concursantes los siguientes docu
mentes :

Certificación del acta de nacimiento, 
debidamente legalizada si está expedida 
fuera del territorio de la Audiencia de 
Madrid

Certificación negativa de antecedentes 
penales.

Certificado de buena conducta, expedi
do por la Autoridad municipal corres
pondiente.

Certificado médico oficial de no* pade
cer enfermedad contagiosa ni defecto fí
sico que les impida prestar servicio. •

Certificado acreditativo de adhesión al 
Régimen

Los que presentaron solicitud en el 
concurso anunciado por Orden de 30 de 
noviembre de 1949 (BOLETIN - OFICIAL 
DEL ESTADO de 5 de diciembre), y no 
habiéndoles correspondido plaza, tengan 
la documentación que acompañaron en 
esta Presidencia, para tomar parte en este 
nuevo concurso, les será suficiente elevar 
U instancia con los documentos que tie
nen plazo de caducidad, como son el cer
tificado negativo de antecedentes penales 
y el de buena conducta.

En las instancias relacionarán, por or
den de preferencia, las pob.aciones en 
que deseen obtener plaza, manifestando 
de modo expreso si. en caso de no co
rresponderá las que indique, opta por 
cualquiera de las restantes anunciadas a 
concurso o prefieren no ser nombrados.

Si en la fecha de resolución del con
curso no hubiere vacantes efectivas en 
algunas de las poblaciones anunciadas en 
la base primera, aquellos retirados que les 
correspondan quedarán como aspirantes 
env expectación de destino, ccn derecho a 
ocupar las primeras vacantes que se pro
duzcan en la propia población.

Cuarta Los interesados podrán elévar 
sus instancias documentadas a las Direc
ciones Generales de la Guardia Civil y 
de Seguridad, y Autoridades mencionadas 
en la base segunda, hasta el dia 7 de 
enero del próximo año 1951, y los ex
presados Centres y Autoridades las cursa
rán a la Subsecretaría de la Presidencia 
del Gobierno, dentro de los diez dias há
biles siguientes a la indicaba fecha i las 

• solicitudes, que lleguen desnués de tran s-' 
currido este plazo no serán tenidas en 
cuenta al resolver el concurso.

Quinta. De conformidad con lo preve
nido en el artíóulo 35 dál Estatuto apro
bado por Ley de 23 de diciembre de 1947, 

adjudicación de las plazas se hará pro
porcionalmente entre las clases de reti
rados .que se presenten al concurso, por 
riguroso orden de mayor a menor edad, 
sin distinción de empleo o años de ser
vicios alcanzados en activo. . *

Las plazas que se anuncian a concurso 
son de la clase tercera, dotadas con el 
haber anual de 31000 pesetas, compatible 
con el de caráctér pasivo que acrediten 
los que resulten designados, por sus ser
vicios en las fuerzas armadas y en él 
Ejército, hasta el límite máximo que para 
esta • compatibilidad establece la vigente 
legislación de Ciases Pasivas, según pre
viene .el artículo 37 del Estatuto del Cuer
po de Porteros de los Ministerios Civiles.

Lo digo a VV. EE para su conocimien- 
¡ to y efectos consiguientes, debiendo dis

ponerse la publicación de. está Orden en 
el «Boletín Oficial» de las provincias res
pectivas.

Dios guarde a VV7 EE. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1950.— 

P D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres Subsecretario de esta Pre
sidencia y Gobernadores civiles de las
provincias expresadas.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN d e  
30 de octubre de 1950 por la que se aprueba 
el Reglamento de la Comisión encargada de la 
Inspección de los servicios en el Exterior y de la
 recaudación consular.
lim o Sr.: Devuelvo adjunto a V, I., apro

bado, el Reglamento de la Comisión en
cargada de la Inspección de los Servicios 
en el Exterior y de la recaudación consu
lar, para que sea publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre.de 1950.

MARTIN ARTAJO
limo. Sr. Sübsecretario de este Departa

mento.

REGLAMENTO DE LA COMISION 
ENCARGADA DE LA INSPECCION 

DE LOS SERVICIOS EN EL EXTE
RIOR Y DE LA RECAUDACION 

CONSULAR

TITULO UNICO

Normas por que se rige la Comisión 
Encargada d e los Servicios en el Ex

terior y de la Recaudación Consular

CAPITULO PRIMERO
Fines de la Comisión

Artículo 1." La Comisión Encargada 
de la Inspección de los Servicios en el 
Exterior y de la recaudación consular 
tendrá a su cargo velar con las más am
plias facultades por la estricta aplicación 
dq los artículos y disposiciones de los 
vigentes Aranceles consulares;

Art.' 2.° Para el mejor cumplimiento 
de sus fines, la Comisión cuidará:

a) De' unificar ,los criterios, tanto en 
la interpretación de las disposiciones vi
gentes como de las que se dicten en el 
futuro, vigilando la ejecución y puesta 
en práctica de las mismas.

b) De activar la recaudación consular, 
fiscalizando meticulosamente la contabi
lidad de las Cancillerías de nuestras Re
presentaciones diplomáticas y consulares.

c ) n De revisar la puntual remisión de 
los fondos' que han de girar las Repre
sentaciones diplomáticas y consulares.

d> De administrar y disponer para el 
mejor cumplimiento de sus fines de las 
cantidades que le están atribuidas por. 
la Disposición 14 ae los Aranceles vi
gentes.

CAPITULO I I  
Organización de la Comisión

Art 3.° La Comisión Encargada de la 
Inspecríóñ de los servicios en el exterior 
y de la recaudación consular estará in- 

, tegrada por el Inspector general como 
Delegado permanente del M i n i s t r o  de 
Asuntos Exteriores, dos Vocales, de los 
cuales uno ejercerá las funciones de Te
sorero, y 'u n  Secretario. #

Cuando la conveniencia del servicio lo 
reclame podrá elevarse a cuatro el núr 
mero de Vocales.

La Comisión, para el más estricto cum
plimiento de los fines a ella encomenda
dos por la Disposición 14 de los Arance
les consulares, investirá de la misión ins
pectora de los expresados Aranceles y 
de la recaudación’ consular, a todos aque
llos funcionarios diplomáticos o, asimila
dos que estime necesario para colaborar 

. en su labór inspectora y fiscal, sin más 
limitación, en cuanto al número de los

designados que la que imponga la pro
pia naturaleza de la función que han de 
desempeñar. ‘

La designación de Inspectores no re
quiere un nombramiento especial, bas
tando el que el nombre del funcionario 
designado figure en la relación ae Ins
pectores que formulará la Comisión.

Art. 4.° Ejercerá las funciones de Ins
pector general el Subsecretario del De
partamento por delegación permanente 
del Ministro, de Asuntos Exteriores, de 
acuerdo con la Disposición 14 de los.v i
gentes Aranceles consulares.

Art. 5.° Los cargos de Vocales de la 
Comisión serán de libre elección del Ins
pector general, quien los nombrará por 
orden comunicada haciendo uso de las 
facultades delegadas permanentes del Mi
nistro de Asuntos Exteriores que le con
cede la Disposición 14 de los vigentes 
Aranceles consulares.

El Inspector general procurará que los 
nombramientos de Vocales recaigan en 
funcionarios que por su categoría admi
nistrativa, experiencia profesional y co
nocimiento de los Aranceles consulares y 
su práctica aplicación se consideren más 
idóneos para el mejor cumplimiento de 
su misión.

Art. 6.° Las funciones de Tesorero se
rán encomendadas por el Inspector ge
neral a uno de los Vocales, de acuerdo 
con sus especiales aptitudes y teniendo 
en cuenta su peculiar situación en la Ad
ministración Central. .

Art. 1.9 El Secretario será designado 
por el Inspector general. La designación 
deberá recaer en un funcionario diplo
mático con categoría no inferior a Pri
mer Secretario.

CAPITULO III
Funcionamiento de la Comisión

Art. 8.° Serán funciones específicas del 
Insoector general:

a) Convocar y presidir las reuniones 
de la Comisión.

b) Dirigir los trabajos de la misma.
c) Inspeccionar todos los servicios de

pendientes de la Comisión. .
d) Decidir con su voto en caso de

empate las resoluciones que se tomen por 
este procedimiento.

e) Informar al Ministro de Asuntos
Exteriores de cuantas determinaciones se 
tomen por la Comisión.

Art 9 ° Los Vocales, además de asistir 
á las reuniones de la Comisión y poder 
hacer en ellas las proposiciones que esti
men convenientes para el mejor cumpli
miento de los fines a ella encomendados, 
son el cauce natural por el que los Ins
pectores que de ellos dependan presenta
rán a la Comisión casos observados de 
infracción de las disposiciones arancela
rías o simplemente las consultas que pa
ra su debida aclaración eleven "al Minis
terio las Representaciones diplomáticas y 
consulares en el extranjero.

Serán además . colaboradores directos 
del Inspector general y tendrán a su cfpr- 
go y serán de su competencia cuantas 
cuestiones relacionadas con la aplicación 
*dc los Aranceles consulares les encomien
de la Comisión.

Art. 10. El Voca*l Tesorero tendrá a sil 
cargo los cobros y pagos qüe hayan de 
realizarse de acuerdo con las instruccio
nes que reciba de la Comisión, en la in
teligencia de que la cuenta corriente de
pósito de las cantidades procedentes de 
nuestras Representaciones en el extran
jera por aplicación del selló D, estarán 
necesariamente a nombre del Inspector 
general y de dos Vocales, siendo indis
pensable la firma de dos de ellos para 
la validez de los cheques.

El Vocal Tesorero formulará un esta
do general de cuentas al terminar él 
año. natural o cuando le sea Dedido por* 
el Inspector general o la Comisión. A su
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cargo tendrá, además, los libros de con
tabilidad cíe la Comisión.

Para auxiliarse en su tareas puramen
te administrativas podrá designar a uno 
de los Inspectores de su jurisdicción, 
previa pronuesta a La Comisión.

Todos los pagos que se realicen serán 
intervenidos por el Delegado de la In 
tervención General del Estado en este 
Departamento. Los talones que se libren 
con cargo a la cuenta corriente en que 
se encuentren depositados tales fondos, 
irán autorizados en la forma antes pre
vista e intervenidos por el referido In
terventor general del Estado en este Mi
nisterio.

Art. 11. Corresponderá al Secretario 
las convocatorias para las reuniones de 
la Comisión, la redacción de las actas 

: de las reuniones de la Comisión v el des- 
' pacho de la correspondencia, se'um ins- ' 

trucciones que reciba del Inspector ge
neral.

Art. 12. Los Insnectores. en cualquier 
puesto de la Administración Central en 
que se encuentren, serán los encargados 
de velar por el más estricto cumplimien
to y la más recta aolicación de los ar
tículos y disposiciones de las Aranceles 
consideres, v a este fin deberán exami
nar atentam ente cuantos documentos 
procedentes de nuestras Cancillerías di
plomáticas o consulares pasen por sus 
manos a fin de comprobar: a) Si se han 
aplicado correctamente los artículos del 
Arancel al proceder al despacho del do- 

, cimiento; bi Si los sellos fiscales adhe
ridos al mismo corresponden a los dere
chos previstos en la tarifa de los Aran
celes consulares; c> Si en los casos oro- 
ceden tes se han aplicado correctamente 
las disposiciones sexta, séotima. octava 
y novena de los Aranceles consulares; 
d) Si está bien determinada la equiva
lencia de moneda; Si los balances de 
Caja, así como los de s e llo s . sa estable
cen correctamente v son fiel refino dftl 
movimiento de la Caja consular, y f) Fn 
general, la comprobación de todo acto 
o documento de las Cancillerías de nues
tras Representaciones en el extranjero 
aue tengan relación con la aplicación de 
los Aranceles consulares.

Art;. 13 A los efectos de la función 
fiscal, todos los Insoectores de la Admi
nistración Central se dividirán'en tantos 
grupos cuantos sean los Vocales de la 
Comisión, dependiendo cada uno de ellos 
de un Vocal. Esta agrupación de funcio
nes a los efectos de insoección, será de
term inada por la Comisión en la prime
ra reunión de cada año, y podrá ser al
terada cuantas veces se estime, conve
nirm e para el mejor servicio.

Art. 14. La Comisión se reunirá, por 
lo merios, dos veces* al año o siempre 
que el Inspector general lo estime opor
tuno para diefán rn a r v resolver aouellos 
casos que a ella presenten el propio Ins
pector general o los Vocales.

Art. i* Son funciones específicas de 
la Comisión:

a) Unificar los diversos criterios oue 
puedan tener nuestras Cancillerías al in
terpretar artículos o disposiciones del 
Arancel y cuya aplicación puedan resul
ta r dudosa.

b> Resolver cuanta? consultas eleven 
al Ministerio nuestras Representaciones 
diplomáticas o consulares sobre aolica- 

* ción de Jos Aranceles consulares vigentes.
c) Estudiar los informes de los Ins

pectores que lleguen a la "misma sobre 
infracciones y tomar las medidas pro
cedentes para corregirlas.

d) Activar la recaudación consular.
» e) Designar libremente ios Inspectores 
que deban colaborar en los trabajos de 
la Comisión y a  este efecto establecer 
una relación de los mismos que se dará 
a conocer a los interesados y al mismo 
tiempo fijar por él trabajo extraordina
rio que se . les encomiende las indemni

zaciones que deban percibir, según los 
casos y las circunstancias quu concurran 
en cada funcionario.

f) Para los fipes señalados en el apar
tado anterior la Comisión dispondrá de 
las cantidades que, procedentes dél ex
tranjero, lleguen a su poder por aplica
ción del sello D, de acuerdo con el úl
timo párrafo de la Disposición 14 de los 
vigentes Aranceles consulares.

g) La Comisión entenderá en todas 
las cuestiones disciplinarias que puedan 
surgir por aplicación de este Reglamento.

Art, 16. Cuando en el' seno de la Co
misión, cualquiera de las cuestiones que 
se plantee, ocasione un debate que no 
permita llegar a un acuerdo por unani
midad o la importancia de la misma lo 
aconseje, será sometida a la decisión del 
Ministro del Departamento.

Art. 17. Las dudas que puedan pre
sentarse en la interpretación de este Re
glamento serán resueltas por la Comi
sión, cuyas decisiones tendrán siempre 
carácter reglamentario y deberán cons
tar en acta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 13 de noviembre de 1950 por 

la que se modifica la plantilla de desti
nos de Médicos Puericultores Anudantes 
de los Servicios de Higiene Infantil.
limo. Sr.; Por así aconsejarlo las con

veniencias del servicio y á propuesta de 
esa Dirección General,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la plantilla de destinos a ser
vir por los 50 Médicos Puericultores Ayu
dantes de los Servicios de Higiene Infan
til, cifrados en el capítulo primero, a r
ticulo primero, grupo sexto, concepto 10, 
del presupuesto vigente, y que íué fijada 
por Orden de 13 de febrero de 1946, que
de modificada en la siguiente form a:

Se suprimen los destinos correspondien
tes al Servicio de Higiene Infantil de Cór
doba y a los Centros Maternales y Pe
diátricos de Urgencia de Estepa, Burgo de 
Osma y Valí dé Uxó, creándose en su lu
gar destinos en los Servicios de Higiene 
Infantil de Granada, Zaragoza, Cputa y 
Aguilas.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1950.— 

P. D., Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 21 de noviembre de 1950 por 
la que se promueve en corrida regla
mentaria de escalas a los empleados del 
Cuerpo Médico de Sanidad Nacional que 
se citan.
limo. Sr.: Vacante en la plantilla del 

Cuerpo Médico de Sanidad Nacional un 
empleo de Méd.co primero, con el haber 
anual de 9.600 pesetas, por ascenso en 
esta fecha ae don Pedro Hernández An- 
dueza,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el Reglamento de Personal 
Sanitario de 8 de julio de 1930, ha tenido 
a bien promover, en corrida • reglamenta^ * 
ria de escala, a los empleos que se citan, 
a los siguientes .funcionarios:

A Médico primero, con el haber, anual 
de 9.600 pesetas, a don Santos Novillo . 
García, actualmente Médico segundo, y 
desempeñando el cargo de Jefe provincial 
de Sanidad de Huelva, y a Médico segun
do, con el haber anual de 8.400 pesetas, a

| don Jesús Niño Astuddlo, en la actuali- 
; dad Médico tercero, y que desempeña el 

cargo de Médico en la Jefatura Provin
cial de Sanidad de Cáaiz, ambos con la 
efectividad de 28 de octubre último, que
dando confirmados. en los citados de: i- 
nos y percibiendo sus nuevos haberes con 
cargo al ca oítulo primero, artículo primé- 
í’o. grupo sexto, concepto tercero de la 
Sección tercera del Presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1950.— 

P. D., Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 24 de noviembre de 1950 por 

la que se autoriza al Instituto de Cré
dito para la Reconstrucción Nacional 
para efectuar una nueva emisión de Cé
dulas de Reconstrucción Nacional.
limo. Sr.: En virtud de las facultades 

aue le confieren los Decretos-leyes de 7 de 
julio y 3 dé octubre último,

Este Ministerio se ha servido disponer 
lo siguiente:

Articulo 1.° De conformidad con lo pre
visto en el artículo tercero del Decreto- 
ley de 7 de julio pasado y en el artícu
lo primero del Decreto-ley de 3 de octu
bre último, se autoriza al Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional 
p&ra efectuar una nueva emisión de Cé
dulas de Reconstrucción Nacional, por un 
importe de 1.414 millones de pesetas, que 
llevará la fecha de 1.° de diciembre de 
1950 y devengará el interés del 4 por 100 
anual exento de la tarifa segunda de la 
Contribución de Utilidades.

Art. 2.° El Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción Nacional pondrá en circu
lación las referidas Cédulas a medida que 
lo requiera el pago de los préstamos y 
obligaciones a su cargo, pudiendo efec
tuar la colocación en cualquiera de las 
formas previstas en el artículo tercero 
de la Léy dé 31 de diciembre de 1945, fa
cultándose al Instituto para que fije las 
fechas de las suscripciones públicas y se
ñale el tipo de misión, atendidas las con
diciones del mercado, y para concertar 
operaciones de crédito de acuerdo con la 
Lev fundacional de 16 ae marzo Me 1939.

E). Instituto conservará en cartera las 
Cédulas que emita hasta que llegue la íe- 
cha de ponerlas en circulación.

Al t. 3.° * El prodiictó de la emisión se 
destinará por el Instituto de Crédito a  los 
fines que tiene atribuidos o que se le 
atribuyan por el Gobierno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo primero de 
la Ley de 31 de diciembre de 1945 y el 
articulo seeundo del Decreto-ley de 7 de 
julio de }950. *

Art. 4.° Las Cédulas que se emitan de 
. acuerdo con la citada Ley de 31 de' di

ciembre de 1945 y el artipillo segundo del 
Decreto-ley de 3 de octubre de 1950, ten
drán las siguientes características:’

A) Serán títulos al portador y deven
garán un interés anual líquido del 4 por 
100, exento de la tarifa segunda de la 
Contribución sobre las Utilidades.

B) Los intereses y amortización de es
tas Cédulas tienen, además de las pro
pias garantías, las que concede el Estado 
mediante la consignación de las partidas 
correspondientes en sus Presupuestos ge
nerales.

C) La amortización se efectuará dentro 
del plazo máximo de treinta años, em
pezando en l.o de enero de 1952.

D) -Son pignorables en el Banco de Es
paña por el 90 por 1,00 .de su valor efec
tivo. , > '

E) Toaos los actos, contratos y docu
mentos que se realicen u otorguen reía-
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tivos a la emisión, transformación o pig
noración por el Banco emisor, estarán 
exentos de teda clase de impuestos en 
vigor, y concretamente de los' de Pagos, 
Derechos reales, Tarifa segunda de Utili
dades y Timbre, incluso el de Negociación.

P) Tendrán la consideración de valo- 
resodel Estado, negociándose con dicho ca- 
í’áct'eften las Bolsas Oficiales de Comer-, 
ció y serán admisibles corno inversión de 
las reservas obligatorias de las Compa
ñías y Empresas mercantiles.

G) La emisión llevará la- fecha de
l.o de diciembre de 1950, y devengará inte
reses desde ese día con» cupones semes
trales de vencimiento 30 de junio y 31 de 
diciembre de cada año. El primer cupón 
llevará fecha 30 de junio de 1951 y los 
intereses del tiempo confprendido desde 
l.° de diciembre al 31 del mismo mes de 
1950, se liquidarán en metálico en el mo
mento de la suscripción en la parte co
rrespondiente a los títulos que se pongan 
en circulación antes de la última citada 
fecha.

H) La emisión se dividirá en tres se
ries: A, de 1.000 pesetas; B, de 5.000 pe
setas, y C, de 25.000 pesetas.

I) El servicio de pago dé intereses y de 
amortización se efectuará por medio del 
Banco de España, en Madrid, y en l$s 
plazas donde ténga sucursal.

J) La suscripción . de las Cédulas se 
hará libre de todo gasto para el suscrip- 
tor abonando el Instituto los gastos de la 
operación y liquidándolos con cargo a lp. 
consignación presupuestaria conforme a 
los artículos cuarto y quinto de la Ley 
de 31 de diciembre de 1945, al artículo 
primero del Decreto-ley de 7 de julio de 
1950 y al artículo tercero del Decreto-ley 
de 3 de octubre del mismo año.

Art. 5.° Las operaciones de emisión se
rán intervenidas por Agente de Cambio y 
Bolsa o Corredor de Comercio Colegiado, 
los que percibirán como honorarios el 25 
por 100 de los fijados en el Arancel.

Art. >6.° Las comisiones bancadas que 
abonárá el Instituto no excederán de cin
cuenta centésimas por ciento del valor no
minal de. las Cédulas que suscriban a tra
vés' de los mismos!

Ad. 7.° El Instituto .'de Crédito podrá 
entregar al hacer la suscripción los tí
tulos definitivos, o, en su oaso, resguardos 
provisionales, que en momento oportuno se - 
canjearán por aquéllos.-

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1950.

J. BENJUMEA 
limo. Sr. Subsecretaiijo de este Ministerio.

M IN ISTE R IO  DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 30 de agosto de 1950 por la 
que se clasifica como Fundación par
ticular benéfico-docente la denominada 
«Fundación Universitaria Española Dul
ce Nombre de Jesús y San Antonio», 
 instituida en esta capital por doña Je
susa Lara y Prieto.
limo. Sr!: Visto el expediente, instrui

do a instancia de don José Luis Diez Pas
tor, Notario de Madrid, . para clasificar 
Li «Fundación Universitaria -Española 
Dulce Nombre de Jesús y San Antonio», 
instituida en esta capital, y de la .que es 
patrono-administrador el solicitante;
. Resultando que doña Jesusa Lara y 
Prieto, por testamento abierto que otor
gó en 14 de octubre de 1938, ante el No
tario de Madrid don Florencio #Porpeta 
Clérigo, creó una entidad' con aquella de> 
nominación, a la que instituyó heredera

universal de sus bienes, la reglamentó 
ampliamente, proveyó a su patronazgo, y 
dejó a su cargo el cuidado del propio 
panteón;

Resultando que la Fundación‘ tiene por 
objeto cultivar y complementar la for
mación intelectual superior en orden a 
los valores nácionales y eternos, a lo que 
tenderá de tres modos: mediante cur
sos de seminarios, dirigidos tanto a pro
mover la investigáción y publicaciones 
consiguientes como a la directa, educar 
ción cultural y española, ayudando a 
estudiantes universitarios de Teología, 
Letras, Historia, Derecho y Filosofía, y 
procurando intensificar estos mismos es
tudios en forma y orientación análoga 
a la de los seminarios citados.;

Resultando que por tres testamentos 
ológrafos (protocolizados en 24 de mar
zo de 1949, en el del Notario de Madrid 
don José González Palomino, en cumpli
miento de auto del Juez de Primera Ins
tancia húmero 20, del día 17 anterior), 
la señorita Lara, en 20 de noviembre 
d? 1940, modificó el antes citado en cuai* 
te al Patronato, Director y Administra- - 
dor de la Obra pía, nombró’ Capellán 
para ésta y redujo a potestativo el en
cargo que obligatoriamente le había he
cho sobre el empleo de determinadas per
sonas en el servicio de la nrsma; en 7 de 
abril de 1942, ratificó la carga de misas 
que había previsto en la cláusula cuarta 
de. un testamento anterior autorizado por 
el Notario don José Luis Diez Pastor, y 
en 15 de julio de 1945 amplió el número 
de albaceas con la designación de doña 
Carmen García Lara, en cuyo favor es
tableció una pensión vital4 cia; •

Resultando que la fundadora autorizó 
a los alba ceas, contador, partidor y pa
tronos para dejar en suspenso el esta
blecimiento de la Fundación durante el 
año normal del albaceazgo y los diez 
años de prórroga que les concedía, en 
cuyo caso sólo se entendería constituida 
«cuando así lo (determinasen) de común 
acuerdo o por mayoría de votos los alba- 
ceas, el contador partidor y las personas 
llamadas a constituir el primer Patrona
to, cuya presencia en esta capital, bien 
la de todos ellos o la de los que para 
entonces subsistan, s e r á  indispensable 
para que tenga lugar el mencionado e% 
tablecimiento» (cláusula décimocuarta);

Resultando que todos los albaceas, in
cluida la señorita García Lara, en unión 
de los patronos y contadores partidores, 
acordaron, reunidos en Madrid, dar por 
constituida la Fundación, según consta 
en las actas levantadas por el Notar o 
señor Porpeta, en 7 y 14\de diciembre 
de 1949; .

Resultando que de los patronos desig
nados sólo viven al presente don Luis 
Morales Oliver, que habrá de ser Direc
to! de la Obra; el Administrador, don 
José Luis Diez Pastor; don Juan Con-' 
treras y López de* Ayala, Marqués de Lo- 
zoya, don»Francisco Cantera Burgos y 
doú Antonio Garrigues Díaz Caña vete; 
y que en el párrafo sexto de la cláusula 
octava del título fundacional se dice tex
tualmente: «La fundadora encomienda 
el cumplimiento de su voluntad para to
dos los efectos'légales a la fe y concien
cia de los indicados patronos, y funcio
nará no en mancomunidad solidaria, 
sino simple, regido en general por ma
yoría absoluta de sus componente»;

Resultando que la relación de bienes 
adjudicados a la Fundación como inte
grantes de su patrimonio, comprende pe
setas 897.920,25 efectivas, en valores;
100.000 pesetas, en bienes y muebles, y 
7.686.512,25 pesetas en diversos inmue
bles, rústicos y urbanos, contándose en
tro ellos el terreno destinado a la edi
ficación de lá sede de la Obra, ascen
diendo el total a la suma de 8.684;432,50 
pesetas;

Resultando que se concedió audiencia

pública en el expediente por medio de 
edictos insertos en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en ei de la pro
vincia de Madrid, en 11 y 27 de enero, 
respectivamente;

Resultando que la,Junta Provincial de 
Beneficencia informa en sentido favo
rable la clasificación, reconocierdo que 
debe ser confiada la entidad a la fe y 
conciencia de sus patronos, y propon1 en- 
d í la conversión del capital permanente 
en inscripciones intransferibles e la 
Deuda perpetua interior al 4 por :„0:

Consid.- ndo que a este Ministerio 
corresponde la clasificaron, conforme al 
artículo octavo, apartado b), del Real 
Decreto de 27 de septiembre de 1912, y 
al quinto, regla primera, de la Instruc
ción de 24 de julio de 1913;
, Considerando que la Institución crea

da aparece con personalidad jurídica 
propia y el único objeto de cultivar y 
completar la formación intelectual su
perior, en orden a los valores nacionales 
y eternos, a cuya realización se adscribe, 
un patrimonio propiedad de la misma 
Obra, es decir, que conforme al artículo 
segundo del citado Real Decreto, se tra
ta de una pura Fundación benéfico-do- 
cente, sujeta al protectorado de este Mi
nisterio, según los artículos sexto y sép
timo del mismo texto legal, y primero 
de la Instrucción de 1913;

Considerando que la Fundación puede 
cumplir su fin, aun manteniéndose Sólo 
con el producto de sus bienes propios, re
quisitos ambos exigidos por el articu
lo 44 de la instrucción para reconocerle 
e‘t carácter de particular:

Considerando que la Obra pía debe ser 
confiada a la fe y conciencia del Patro
nato des'gnado por la fundadora, a te
nor de los artículos cuarto y 46 de la Ins
trucción;

Considerando que, al separarse por el 
testamento ológrafo de 20 de j u n i o  
de 1940, las funciones de Director y Ad
ministrador, resulta inaplicable el último 
inciso dél párrafo séptimo de la cláusula 
octava del testamento principal, que en 
últ:mo extremo dejaba en manos del Di
rector-administrador la provisión de va
cantes-del Patronato, por lo que se hace 
necesario establecer una norma que su
pla a aquélla;

Consideando que a tenor del artícu
lo 11 del Real Decreto tan repetido, de
berían ser enajenados todos los inmue
bles que forman parte del caudal de la 
Obra pía, excepto el que sea directamen
te necesario para sus fines; siguiéndose 
el procedimiento reglamentario de subas
ta, pero que no constando- aún que se 
haya hecho entrega de dichos bienes a 
lá Obra pía se debe aplazar la resolución 
sobre este extremo hasta el momento en 
que conste haber tenido lugar tal en
trega ;

Considerando que se ha dado cumpli- 
artícu.o 13 del Réál Decreto de 27 de 
septiembre de 1812, las fincas deben ser 
inscritas en el Registro de la Propiedad 
a nemore de la Fundación, si es que aun 
,no lo están y las acciones del Banco 
de España tienen que ser convertidas en 
inalienables indefinidamente al mismo 
nombre; «

Considerando que se lia dado cumpli
miento a ¿os requisitos del articulo 43 
de la Instrucción al aoncederse audien
cia e Informar la Junta provincial, .

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con 
el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto :*

1.° Clasificar como Fundación particu
lar benéfico-docente, sujeta al Protecto
rado de este Ministerio, la denominada 
«Fundación Universitaria Española Dul
ce Nombre de Jesús y San Antonio», ins
tituida en esta capital por doña Jesusa 
Lara y Prieto, y cuyo objetó es el cul
tivo y complemento de la formación ia-
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telectual superior en orden a los valores 
naclonáies y eternos.

2.° Reconocer como patronos a los sê  
flores don Luis Morales Oliver, don José 
Luis Diez Pastor, don Juan Contreras y 
López de Ayala, don Francisco, Cantera 
Burgos y don Antonio Garrigues Díaz 
Cañavate, y a quienes en lo sucesivo lo 
sean conforme a las regias establecidas 
en el titulo fundacional, quedando con-

- fiada la administración de la Obra pía 
a la fe y conciencia de les mismos, quie
nes nd estarán, por tanto, obligados a 
rendir las cuentas de su gestión al Pro
tectorado, mas sí a acreditar solemne
mente el cumplimiento de los fines en 
los términos del artículo 4.° de la Ins
trucción de 24 de julio de 1913;

3.° Aplazar la resolución acerca de la 
venta de bienes fundacionales hasta el 
momento en que conste haber entrado 
la Obra pia en posesión de dichos bienes.

4.° Que dicho Patronato solicite en la 
forma debida la inscripción de todos ellos 
en el Registro de la Propiedad a nom
bre de la «Fundación Universitaria' Es
pañola Dujce Nombre de Je§ús y San 
Antonio» y la conversión de las accio
nes .del Banco de España en otras inde
finidamente inalienables al mismo nom
bre, debiendo participar al Ministerio la 
ejecución de ambos extremos.

5.° Que el propio Patronato proponga 
lina norma que sup’a en caso necesario 
a Ja última del párrafo séptimo de la 
cláusula octava del título fundacional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V, I. muchos años,
Madrid, 30 de agosto de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN  d e  1 8  d e  o c tu b r e  d e  1 9 5 0  
por la q u e  se  m o d ifica  la  cu a n tía  
y periodicidad de los prem ios de la  
Fundación instituida en la Real Academia 
Española y denominada «Premio Manuel 
Llorente».

Umo..Si\: Visto el expediente; y 
Resultando que por Orden de 31 de 

diciembre de 1942 este Ministerio clasificó 
como Fundación -particular benéfico-do- 
cente, cuyo Patronato se confería a la 
Real Academia Española, la denominada 
«Premio, Manuel Llórente», institnída en 
esta capital por don Manuel Llórente 
Vázquez por virtud de su testamento otor
gado' en 4 de abril de -1925 ante el No
tado de Madrid don Alejandro Arizcún y 
Moreno;

Resultando que las disposiciones origi
nales del causante eran del siguiente te-, 
ñor: «premiar y divulgar anualmente, si 
es posible, un canto hermoso al patrio
tismo y los hechos más en relieve reali
zados en holocausto de la Patria; del can
to. que será breve, se . tirarán muchos 
ejemplares que se repartirán - entre los 
alumnos de las escuelas de esta Corte, 
asi como de (sic) los periódicos de gran 
circulación que se presten gratuitamente 
a publicarlos; a este capital no se podrá 
tocar jamás y sí sólo sus intereses»;

Resultando eme, en cumplimiento de 
aquella voluntad, se otorgó el premio en 
el año 1945 a don José Montero Alonso; 
en 1946, a don Lope Mateos, y en 1948, 
nuevamente a don José Montero Alonso;

Resultando que la Real Academia Es
pañola, en Junta ordinaria de 25 de ma
yo do 1950, aprobó el siguiehte informe 
de su Comisión de Premios, que se eleva 
a este Departamento solicitando la ratifi
cación que le dé validez legal; i

«Por segunda vez en concursos consecu
tivos la Comisión encargada de examinar 
los trab?vjos presentados para aspirar a 
1?- concesión del premio «Manuel Llóren
te», se ha visto precisada a declarar que 
no procedía otorgar dicho premio por no 
hallarse entre los mencionados trabajos 
ninguno que, cumpliendo la condición fun
dacional de ser asequible a las inteligen
cias juveniles», tuviese al propio tiempo 
suficiente decoro literario para, ostentar 
un galardón concedido por la Academia.

»Ante la posibilidad de que se repita 
este hecho lamentable, la Comisión en
tiende, que sería nrocedente solicitar del 
Protectorado de Fundaciones benéfico-do- 
centes del Ministerio de Educación Na
cional la necesaria autorización para mo
dificar las futuras convocatorias, tenien
do en cuenta las consideraciones siguien
tes:

»Cuantía del premio.—El capital funda— 
cíonal produce actualmente una renta de 
3.840 pesetas, con las cuales, según dis
posición del fundador, se ha de atender 
no sólo a conceder un premio anual, sino 
también a imprimir el trabajo premiado 
para distribuir gratuitamente ejemplares 
a los niños de las escuelas de Madrid.

»Por muy bajo que se calcule el coste 
de papel e impresión, y aunque la tirada 
no sea muy copiosa, hav que reservar pa
ra esta atención la mitad de la renta, 
por lo menos, con lo cual queda disponi
ble para el premio la cantidad de pesetas 
1.500, notoriamente exigua si se compara 
con otras recompensas de igual índole, 
ofrecidas hoy con laudable frecuencia por 
instituciones de carácter oficial p par
ticular.

»Con el fin de paliar esta insuficiencia, 
la Comisión piensa que sería conveniente 
conceder el premio de cinco en cinco años, 
en lugar de hacerlo anualmente, lo que 
permitiría contar con unas 15.000 pesetas 
de las cuales se podrían destinar pesetas
12.000 nara el premio y el resto para la 
impresión.

»Tema del premio.—La, clásula testa
mentaria por la que sé rige la Funda
ción, se limita a decir que el trabajo pre
miado habrá de ser un «canto al patrio
tismo».

»La palabra canto, interpretada según 
el pensamiento del fundador, parece ex
cluir todo lo que no sea una composi
ción en verso, y así lo ha entendido has
ta ahora la Academia al redactar las con: 
vocatorias del premio. Ahora bien; quien 
conozca la tendencia que actualmente 
predomina en la poesía española, se dará 
cuenta de que no se muestra propicia pa
ra ponerse a tono cón los niños, de don
de resulta que los verdaderos poetas de 

- quienes podrían esperarse obras maes
tras, deian el campo libre a los modestos 
versificadoras, que se limitan, salvo algu
na honrosa excepción, a tratar asuntos 
más o menos patrióticos, pero sin la ele- , 
vación propia dé la verdadera poesía.

»Cab!^a tal vez entender por «canto al 
patriotismo» cualquier trabajo en que se . 
canten las glorias de la Patria, y esta 
interpretación amnlia permitiría que recu
dieran a los certámenes, narraciones de 
gestas memorables, semblanzas de héroes 
o de figuras ilustres, evocacione de luga
res famosos en nuestra hitoria, exaltacio
nes de virtudes características en nuestra 
estirpe, reivindicación de la aportación 
española a la cultura universal, etc., de
jando en libertad a los autores para es
cribir sus obras en prosa o en verso, se
gún la inspiración • de cada uno y con 
arreglo a la índole del asunto tratado.

»De esta manera podría irse formando 
una interesante colección de opúsculos de 
un género apenas cultivado en nuestras 
letras y que cumpliría en las escuelas una 
elevada misión educadora, poco «tendida 
hasta el presente.»

| Considerando lá comoetencia de este 
| Departamento pare resolver sobre la pro- 
| puesta conforme al artículo 8.°, aparta

dos a) y c) , del Real Decreto de 27 de 
septiembre de T912;

Considerando que tanto la propuesta 
de modificación de la cuantía y periodi
cidad de los premios como la interpreta
ción, que se sugiere, de la voluntad del 
fundador, parecen las más convenientes 
pera la eficaz realización de ésta, po* lo 
que procede su aprobación,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
ha dispuesto:

1.° Que los premios de la Fundación 
instituida en la Real Academia Española 
y denominada «Premio Manuel Llorante», 
sean concedidos cada cinco años, ascen
diendo el importe de la recompensa a
12.000 pesetas.

2.° Que se entiendan comprendidos den
tro de la expresión «canto al patriotis
mo» como tema de los premios, cuales
quiera opúsculos, con independencia de 
su género literario, en los que resulten

^adecuadamente ensalzadas las glorías de 
Esoaña, siempre que las obras sean aptas 
para que los alumnos de.la enseñanza nri- 
maria las asimilen con facilidad y obten
gan de ellas enseñanzas provechosas para 
su educación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 10 de noviembre de 1950 por 
la que se abre un plazo para nuevos 
solicitantes a las oposiciones a cátedras 
de «Fisiología animal aplicada» de las 
Universidades de Barcelona y Santiago.
limo. Sr.: Encontrándose comprendidas 

en la Orden de este Ministerio, <5e 10 de 
junio de 1949, lqs cátedras de «Fisiología 
animal aplicada», de la Facultad de Far
macia de las Universidades de Barcelona 
y Santiago, que fueron convocadas a opo
sición ñor Ordenes de 7 dé julio de 1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 
de agosto;) v 21 de abril de 1949 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 28 del 
mismo), _  , ^

Este Ministerio ha -resuelto abrir un 
nuevo plazo de sesenta días natúralos, cori
ta dos' a partir del siguiente al de la bubh- 
cación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para que los as
pirantes que lo deseen puedan solicitar las 
cátedras de referencia y presentar la do
cumentación exigida en el Anuncio-convo
catoria, que fué publicado en el citado 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de 
agosto de 1948. . .

Lo digo á V. I, para su conocimiento y 
efectos. t

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 17 de noviembre de 1950 por 
la que se dispone la enajenación en 
pública subasta notarial de unos pisos, 
sitos en L ogroño y  propiedad  de la  
Fundación benéfico-docente de esta 
capital, «M axim iano H ijon y Rosa L. 
Corona».
limo. Sr.: Visto el expediente elevado 

por la Junta Provincial de Beneficencia 
de Logroño para la enajehación por pisos 
en pública subasta notarial de dos fincas
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urbanas, propiedad da la institución par
ticular benéfico- docente, sita en aquella 
ciudad y denominada tradicionalmente 
«Rosa López Corona»; y 

Resultando que en virtud de testamento 
otorgado el día 23 de noviembre de 1871 
ante el Notario de Logroño señor Matías 
Sáenz y Cascante doña Rosa López Coro
na dejó dispuesto que con el fin de per
petuar la memoria de su esposo don Ma- 
ximiano Hiión, se fundara una Obra pía 
para la instrucción de niños pobres, a la 
que no imponía más . carga que Ja cele
bración de una misa rezada el día del 
aniversario de la muerte de la testadora, 
ocurrido el 11 de marzo de 1914: : 

Resultando que al objeto de cumolir Jos 
fines señalados, doña Rosa López Corona 
dotó a la Obra Pía de un conjunto de 
bienes' y valores, entre los que figuran 
dos inmuebles urbanos enclavados en Lo
groño, calle Mayor, número • 92 y Herre
rías, número 11, arrendados por pisos des
de hace muchos años a modestos particu
lares, en concento de viviendas de ve
cindad, excepto las plantas bajas, que son 
destinadas a locales de negocio;

Resultando que las rentas anuales, que 
actualmente producen los meritados in
muebles son exiguas de todo punto, ya
que los líquidos imponibles con 'que fi
guran en el Registro Fiscal de Edificios 
y Solares de Logroño, en el día de la 
fecha, son: 1.440 pesetas, la casa núme
ro 11 de la calle Herrerías, y 3.930 pesetas, 
la de la calle Mayor, número 92, totali
zando 5.370 pesetas anuales, de las oue, 
como es sabido, hav .‘que descontar toda
vía • ios impuestos fiscales:

Resultando que casi desde un principio, 
por no ser los precitados inmuebles ne
cesarios a los fines de la Institución, se 
haVi tratado de enajenar globalmente va
rias veces, aunque con resultado negativo, 
por lo que la Jun ta Provincial de Bene
ficencia de Logroño, asesorada convenien
temente, ante la necesidad de obtener los 
fondos necesarios para sufragar decorosa
mente los gastos que ocasiona el objeto- 
de la Fundación—sostenimiento de una 
escuela gratuita de enseñanza nrimaria 
de niños—ha arbitrado la fórmula; segu
ra de que se conseguirá la venta de los 
inmuebles, de enajenarlos por pisos, los 
cuales han sido* tasados por personal fa
cultativo competente;

Resultando que tratándose de fincas 
arrendadas a familias de escasas dispo
nibilidades económicas, parece convenien
te prever la posibilidad, de otorgar a los 
inquilinos - las facilidades que sean com
patibles con lá defensa de los intereses 
fundacionales:

Resultando que en el pliego de condi
ciones formulado por la Junta provincial 
de Beneficencia de Logroño se han omi
tido extremos de interés en cuanto afec
ta  a la venta de los mencionados in
muebles, así como en el procedimiento 
que ha de seguirse en el acto de la su
basta;

Resultando que al espediente se le háh 
unido cuantos documentos y certificados 
exige el Real Decreto de 29 de agosto 
de 1923, habiéndose .cumolido en el mis
mo los requisitos dé concesión de audien
cia a los representantes de la Obra pía, 
interesados en sus beneficios y a los arren
datarios de los inmuebles:

Vistos el Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912; instrucción de 24 de ju
lio de 1913: Real Decreto de 29 de agosto 
de 1923, y demás disposiciones del Hamo;

tíonsiderando que ía venta de ios bienes 
inmuebles propiedad de fundaciones be- 
néfico-docentes, en cuanto no son indis
pensables para el cumplimiento de sus fi
nes-com o en el caso de las dos fincas 
urbanas que nos ocupa—está dispuesta por 
los párrafos primero y segundo del a r
tículo 11 del Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912, por lo que es procedente 

 llevar a efecto la venta de dichas fincas 
urbanas propiedad de la Obra pía tíe cul
tu ra  «Rosa López Corona», máxime te

niendo en cuenta los escasos beneficios 
que actualmente producen y los trabajos 
y preocupaciones que origina su admi
nistración, con los que se obtendrían con 
el importe de su venta invertido en una 
inscripción intransferible de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 109 y la sub
siguiente sencillez que esto supondría en 
la gestión económica y administrativa de 
la Institución;

Considerando que los precios señalados 
en sus tas^fcíones por los Arquitectos de
signados al efecto se consideran ajustados 
al verdadero valor actual de los inmue
bles y al de los de su clase y situación, 
que son corrientes en el mercado inino- 
biliario, si bien parece conveniente re
dondear en beneficio de la Obra pía las 
cantidades que se han fijado;

Considerando que por no . haber seña
lado la forma de realizar las subastas 
el Real Decreto vde 29 de agosto de 1923, 
que como supletorio se viene aplicando 
a esta clase de licitaciones, la Crden 
ministerial del Ramo de 8 de febrero del 
año en curso dispuso que en todas cuya 
cuantía no excediera de 200.000 pesetas 
se aplicara, con carácter normal el sis
tema de «pujas a la llana», reservándose 
el de pliegos cerrados para los casos en 
los que el valor de los inmuebles subas
tados exceda del tope mencionado, resul
ta procedente disponer que el sistema qiie 
ha de regir la presente enajenación sea’ 
el de «proposiciones de viva vos o pujas 
a la llana cqn opción a mejorar», ya que 
si bien el valor total de los inmuebles 
rebasa ampliamente las 200.000 pesetas, 
ha de tenerse en cuenta que se trata  de 
venderlos por pisos independientemente 
unos de otros y qu° ninguno de* ellos al
canza con mucho las citadas 200.000 pe
setas;

Considerando que la ventaja de enaje
nar por pisos las fincas urbanas de que 
se tra ta  es manifiesta, por el beneficio 
que ha de reportar a la Institución-, al 
orooio tiemoo que se realiza un fin social 
haciendo oosible la adquisición de los 
misinos a los arrendatarios que los ocupan. 

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica del De
partamento, ha disnuesto:

1.° Autorizar a la Ju n t¿  provincial de 
Beneficencia de Logroño, que ostenta pro
visionalmente el patronazgo dé la insti
tución tradicionalmente denominada «Ro
sa LóDez Corona», para llevar a cabo la 
enajenación oor pisos, en pública subas
ta notarial, de las fincas urbanas que po
see en las calles Mayor, número 92 y He
rrerías, número 11, de la ciudad de Lo
groño.

2.° Que la enajenación se regule por 
el siguiente pliego de condiciones:'

Pisos objeto de la subasta
Primero. Los pisos que se sacan en 

pública subasta, enclavados en las calles 
Mayor, número 92 y Herrerías, número 11, 
de Logroño, libres de carga alguna e 
inscritos a nombre de la Fundación, son 
los siguientes:

A) Casa número 92 de1 la calle Mayor: 
Locales de negocio:
1) Planta baia, derecha.
2) Planta baja, izquierda.
Viviendas:
3V Piso primero, izquierda, con patio 

y carbonera-desván.
4* Piso primero, derecha, con patío y 

carbonera-desván.
5) Piso segundo, Izquierda, con carbo

nera y desván.
6) Piso segundo, derecha, con carbo

nera-desván.
7) Piso tercero, izquierda, con carbo

nera-desván.
8> Piso tercero, derecha, con carbone

ra-desván.
9) Buhardilla, izquierda.
B> Casa número II de la calle Herre

rías: 

10) Planta baja, incluido patio entre 
dos casas.

11) Piso primero.
12) Piso segundo.
Los dos últimos destinados a viviendas. 

Tasaciones de los pisos
Segundo. A) La tasación de los pisos 

en la calle Mayor, número 92, es lá si
guiente :

Pesetas

Planta baja, izquierda ............... 59.600
Planta baja, derecha ............   24.000
Piso primero, izquierda .............  26.500
Piso primero, derecha .........    22.000
Piso segundo, izquierda  ..........  26.500
Piso segundo, derecha ................ 22.000
Piso tercero, izquierda ................ 24.300
Piso tercero, derecha................... 20.000
Buhardilla, izquierda .................. 5.000
B) La tasación de los pisos del. in

mueble número 11 de la calle de Herre
rías es la que se expresa:

Pesetas

Planta baja ...................................  54.100
Piso primero ................................  24.000
Piso segundo ................................  19.300
No se admitirán proposiciones inferiores 

a las anteriormente mencionadas.
Otros gastos que se acarrearán a los 

futuros rematantes 
Tercero. Los rematantes tendrán que 

abonan los gastos que haya originado la 
confección del expediente de subasta; las 
tasaciones de los Arquitectos; anuncios de 
prensa; Notaría; impuestos sobre el in
cremento del valor de los pisos; demás 
impuestos fiscales; honorarios del Dele
gado especial de este Ministerio, Presi
dente de la mesa rectora de lu subasta, 
etcétera., etc., todos los cuales lo serán 
a prorrateo entre los mismos,, o sea en 
prenoción directa al valor que se ha se
ñalado a los diferentes pisos.

Los honorarios del señor Presidente de 
!a mesa se detraerán provisionalmente de 
tas fianzas depositadas por los rem atan
tes. O  so de que no los hubiere serán 
abonados de los fondos de la fundación, 
la cual los cargará en su día a los ad
judicatarios que resulten en la segunda o 
tercera licitación que pudiera realizarse.

Lugar en q u e  se celebrará la subasta y  
autoridades que compondrán la mesa 

rectora
Cuarto. La subasta tendrá lugar en el 

mes, día y hora a señalar por el ilustri- 
simo señor Director general de Enseñan
za Primaria en el salón que al efecto se 
habilite gn el Gobierno Civil de Logroño, 
bajo la presidencia del Jefe de la Sec
ción de Fundaciones Benéfico-docentes o 
funcionario en quien delegue, actuando 
como Vocales, dos representantes de la 
Junta provincial de Beneficencia de Lo
groño, designados por la misma entra 
cimlnuiera cíe sus miembros.
 Asistirá al acto de la subasta un No
tario designado por el Ilustre Colegio No
tarial de Logroño, que levantará acta del 
mismo.

Condiciones y sistema que se aplicarán 
en la subasta 

Quinto. Para tomar parte en la subas
ta será necesario que los lici tadores, e 
igualmente los inquilinos y arrendatarios 
de los diferentes pisos y locales de los 
inmuebles que hayan manifestado su de
seó de hacer uso del retracto, depositen 
previamente ante la presidencia el 10 por 
100 del tipo dé tasación fijado* para el piso 
que corresponda.

Sexto. En la enajenación se empleará 
el sistema de pujas a la llana o propo
siciones de viva voz con opción a me
jorar.

El tanto de pujas no será Inferior a 
do^ientas pesetas.

El tiempq que se dará a los licitadores
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para pujar será marcado por el señor 
Presidente de la mesa, a la vista de la 
concurrencia de postores.

Séptimo. Cada piso se adjudicará pro
visionalmente al mejor postor después de 
publicarse en voz alta, y por tres veces 
consecutivas, su proposición, siempre que 
no haya otra mejor.

En el caso de que existan posturas 
iguales se procederá a la adjudicación por 
insaculación.

Octavo. Serán devueltas a la termi
nación de cada remate las fianzas de los 
lieitadores que no consigan el mismo.

Novena. Las adjudicaciones que realice 
la mesa no se elevarán a definitivas hasta 
que no sean aprobadas por el Ministerio 
de Educación Nacional.
Deberes y derechos de los adjudicatarios

'Décimo. Las fianzas depositadas por los 
rematantes quedarán en depósito como 
paite integrante de la totalidad del valor 
del piso o pisos a satisfacer en el acto 
de firmarse las escrituras. Si éstas no tu
vieren lugar por culpa del adjudicatario, 
perderá éste la fianza provisional deposi
tada o las cantidades parciales qué al 
efecto haya pagado y se hará responsa
ble de los daños y perjuicios que origine 
a la Fundación.

Undécimo. Los rematantes orovisiona- 
les se obligan a concurrir el día y hora 
que se les señale al lugar correspondiente 
para la formalización de las escrituras, 
en cuyo acto abonarán totalmente (con 
las excepciones que se indicarán) los pre
cios de los remates, deduciendo de los 
mismos los depósitos provisionales.

Duodécimo. Las rentas que puedan pro
ducir los oisos desde la adjudicación pro
visional hasta la otorgación de las escri
turas de propiedad serán a favor de los 
rematantes, los cuales no se podrán con
siderar dueños de las mismas hasta que 
no se realicen las firmas de las escrituras.
. • Décimotercero. Los lieitadores favoreci

dos en la subasta estarán obligados a abo
nar desde la adjudicación provisional que 
realice la mesa, las* contribuciones, arbi
trios, etc., etc., que cada piso puede oca
sionar.

Condiciones relativas a los actuales 
arrendatarios

Décimocuarto. Dadas las peculiares ca
racterísticas que concurren en los modes
tos inquilinos y arrendatarios de las vi
viendas y locales de negocio de los inmue
bles que se tratan de enajenar, este Mi
nisterio ha acordado darles facilidades de 
pago,, que deberán solicitar del ilustrísi- 
mo señor Director general de Enseñanza 
Primaria (Sección de Fundaciones Bené- 
f  ico-docentes).

Decimoquinto. Si cualquiera de ios ac
tuales inquilinos o arrendatarios adoptara 
posición hostil o simplemente perjudicial 
a los intereses de la institución, implíci
tamente se considerará que hace dejación 
del trato de favor eme por el anterior ar
tículo se les concede.

Décimosexto. Los inquilinos y arrenda
tarios de los locales de negocio' estarán 
obligados a abonar puntualmente las can
tidades previstas en las fechas que se fi
jen, v dentro del laoso de tiempo esta
blecido ñor la Superioridad para (1 pago 
total del precio.

Décimoséptimo. La falta en el-pago de 
tres vencimientos acarreará la pérdida to- 
tál de todos los derechos adquiridos, de 
lás cantidades abonadas y dé la condición 
de adjudicatario provisional del piso © 
local de que se trate.

Décimoctavo. Los rematantes sé obligan 
a satisfacer el interés anual reglamentario 
dél 4 por 100 que produzca el importe, del 
precio de cada piso o local de negocio, 
durante todo el tiempo que tarden en: 
abonar la total cantidad del precio seña-' 
lado.

Decimonoveno. Hasta la total liquida
ción de los débitos no se firmarán las es
crituras correspondientes para conferir la 
propiedad de los pisos o locales a favor de 
los rematantes, actuales inquilinos o arren
datarios de los locales det negocios.

Disposiciones diversas
Vigésimo. Las reclamaciones que pue

dan formularse se harán ante el señor 
Presidente de la Mesa rectora de la su
basta, haciéndose constar en el acta no
tarial correspondiente para la resolución 
que proceda.

Vigésimo primero. El señor Presidente 
de la mesa está facultado para suspender 
la subasta si en el desarrollo de la misma 
observase confabulación entre los concu
rrentes.

3.° Que el Patronato de la Fundación 
disponga con una antelación de quince 
días naturales la máxima publicidad del 
acto de la subasta, durante tres días con
secutivos, en la prensa y radio de Lo
groño.

Al objeto de evitar gastos innecesarios, 
los anuncios que hayan de publicarse con
sistirán únicamente en reseñar los ca
racteres de los pisos, precios de los mis
mos y el lugar, dia y hora en que. se 
celebre la subasta.

4.° Que en lo sucesivo, v siguiendo las 
de&os expresados por doña Rosa López 
Corona de perpetuar la memoria de su es
poso don Maximiano Ffijón. la Obra pía 
de cultura se denomina «Maximiano Hi- 
jón y Rosa López Corona».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, -17' de noviembre de 1950.— 

P. D.,. el Subsecretario, Jesús Rubio.' .

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
 ORDEN de 17 de noviembre de 1950 por 

la que se establece un plus de carestía 
de vida en la Industria Resinera.

Ilmo. Sr.: Concedidos, en virtud de ór
denes de este Ministerio, pluses de cares
tía, de vida a los trabajadores agropecua
rios, a los de la madera y a los pertene
cientes a la industria Química, cuyas ac
tividades guardan estrecha relación con la 
industria resinera,, es pertinente otorgar 
asimismo un plus de carestía de vida en 
favor del personal afecto a la menciona
da Industria Resinera.

En su virtud, a propuesta de la Di
rección General de Trabajo y de confor
midad, con la Ley dé 16 de octubre de 1942, . 
dispongo:

Artículo 1.° Se establece ún plus, de ca
restía de vida, equivalente al 25 por 100 
de los salarios mínimos legales garantiza
dos, según la forma de remuneración—sin 
incluir los aumentos económicos por ra
zón de antigüedad—. en favor de los tra
bajadores comprendidos en la Reglamen
tación Nacional de Trabajo en la Indus
tria Resinera, de 14 de julio de 1947, que 
coexistirá con el plus de carestía fijado 
en las disposiciones adicionales, de dicha 
Reglamentación.

.Art. 2.° El plus d e . carestía d.e vida a 
que se refiere el artículo anterior, incre
mentará los salarios reales de que actual
mente disfruta el personal, y nó secompu-, 
tará a efectos de cotización para Subsi
dios, Seguros Sociales y Montepío de Pre
visión Laboral, teniéndose en cuenta, por 
el contrario, en el régimen legal de ac
cidentes de trabajo.

Dicho plus po puede ser absorbido ni 
compensado, total o parcialmente, salvo

con los aumentos retributivos que hu
biesen concedido las Empresas, en virtud 
de autorización otorgada por este Minis
terio, de conf orne dad con el Decreto de 
16 de enero de 1948.

Alt. 3.° La presente Orden entrará en 
vigor en la fecha de su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde á V. muchos años.
Madrid, 17 dé noviembre dé 1950.

GIRÓN DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 15 de noviembre de 1950 por 
la que se aprueba la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en la Enseñanza 
no Estatal.

Ilmo. Sr.: La experiencia dimanada de 
la aplicación de la Legislación del Traba jo 
en la Enseñanza no Estatal aconseja la 
modificación y ampliación de varios de sus 
preceptos, a la vez que se introducen de
terminadas innovaciones. Entre estas úl
timas, merece destacarse el estableci
miento de la estabilidad* profesional del 
personal ¿Lcénte,; lo cual lleva aparejado 
u\ plena responsabilidad en el ejercicio 
de su func ón, que exige un suficiente 
período de prueba debidamente gradua
do, un régimen disciplinario que cul
mine en el despido en caso de faltas muy 
graves o la reiteración de las graves, y 
una compensación económica como es 
timu-lo a la permanencia al servicio de 
una entidad, oue reviste la forma de.trie
nios o quinauenios
1 Se ha procurado, por otra parte, es
tablecer unas condiciones económicas oue 
representen una mejora de esta rama 
piofesional, que tan destacada importan
cia tiene en el desarrollo cultural y en 
I*-? formación de las futuras generacio
nes, conjugándolo con una ponderación 
de la situación económica de los Cen
tros de enseñanza y con la necesidad de 
no encarecer excesivamente la educación.

La creación de un régimen de previ
sión complementario viene a completar 
eL cuadro de las instituciones sociales 
establecidas en favor del personal que 
presta sus servicios en los Centros de 
Enseñanza no Estatales.

Por últm o, en la nueva ordenación la
boral se han dejado a salvo los derechos 
de la Iglesia, reconocidos por las leyes, 
estableciendo su inteivencióñ, cuando 
procede, en virtud de sus facultades ma
gistrales o jurídicas, de forma que qued'e 
garantizada la pureza del dogma y la 
moral; '

En su virtud, vista la Reglamentación 
Nacional del Trabajo en la Enseñanza 
no Estatal, propuesta por esa Dirección 
General con fecha de hoy, y en u^o de 
las atribuciones conferidas a este Minis
terio por la Ley de 16 de octubre de 1942, 
he acordado: 

l .6 Aprobar, con vigencia de i de oc
tubre del año en curso, la Reglamenta
ción Nariohal de Trabajo en la Enseñan
za no Estatal. v

2.° Se faculta ampliamert'e a la Di
rección General de Trabajo para dictar 
disposiciones que desarrollen los princi
pios y criteriqs contenidos en aquélla, 
para aclararlos e interpretarlos, así como 
cuantas exija la apl;cáción de la misma. 
*3.° Disponer la inserción del citado 

tekto erU el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

!;> que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1950.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.
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Reglamentación Nacional del 
Trabajo en la Enseñanza 

no Estatal

CAPITULO PRIMERO 
A m b i t o  d e  a p l i c a c i ó n

Articulo 1° Ambito funcional.—1) Se 
rigen por las presentes Ordenanzas las 
relaciones de trabajo del personal que 
presta sus servicios en los Centros ae En
señanza no Estatal.

2) Se entiende por «Enseñanza no Es
tatal» el ejercicio de la actividad docen
te o educativa de cualquier clase o gra
do, en Centros que no dependan direc
tamente dei Estaco y cuyo personal no 
sea retribuido con cargo al presupuesto 
del mismo.

3) Quedan, por tanto, incluidos en 
ella todos los Centros de Enseñanza no 
Estatal, cualquiera que sea ,su tipo, ca
rácter o entidad propietaria; de un mo
do especial se comprencen los Centros 
que pertenezcan a Fundaciones, Asocia
ciones Religiosas, mutuas o benéficas u 
otras entidades análogas.

4) Se excluyeil los Centros dé Ense
ñanza cuyo fin único sea la formación 
de sacerdotes o religiosos.

Art. 2.° Ambito personal, — 1) Com
prende la presente Reglamentación a to
do el Profesorado, tanto masculino como 
femenino, que no perciba directamente • 
sus honorarios de los alumnos, sino ce  
la entidad o persona propietaria del Cen
tro de Enseñanza, y al personal admi
nistrativo,'subalterno y auxiliar que pres- 
te en él. sus servicios.

2) Quedan excluidas las funciones de 
alta dirección, alto gobierno o alto Con
sejo, características de l o s  siguientes 
cargos u otros análogos: Consejero, Di
rector y Gerente o Administrador gene
ral.

3) Asimismo se éxcluye al personal 
que pertenezca a la Orden o Congrega
ción religiosa 1 propietaria del Centro, así 
como al personal de servicio doméstico 
afecto exclusivamente ‘ a la Comunidad.

Art. 3.° Ambito territorial. — Las pre
sentes Ordenanzas serán de aplicación 
en todo el territorio nacional. Se enten
derán comprendidas en este concepto no 
sólo las provincias de la Península e in
sulares, sino también las plazas de So
beranía del- Norte de Africa.

Art. 4.° Ambito temporal.—Las normas 
de este Reglamento empezarán a regir 
el día 1.° de octubre del año de la fe 
cha, sin que tengan plazo prefijado ae 
validez.

' CAPITULO n
Clasificación y  definición de los tipos 

de enseñanza
Art. 5.° A efectos del presente Regla- 

mentó, se distinguirán en la Enseñanza 
las cuatro clases siguientes:

a) Enseñanza Superior.
. b) Enseñanza Media.

c) Enseñanza Especial o Técnica.
d) Enseñanza Elemental.

* a) Enseñanza Superior. —- Tienen este 
carácter los estudios propios de las Fa
cultades universitarias; Escuelas de In
genieros o Arquitectos, Escuelas Especia
les de análoga categoría, Academias Mi
litares, así coma la preparación para el 
ingreso en toaas ellas; la enseñanza de 
los idiomas vivos, en cuanto constitu
yen los estqdios de la Facultad de Fi
lología; los estudios ’ superiores mercanti
les correspondientes a los títulos de In
tendentes, Actuarios y Profesores Mer
cantiles; las enseñanzas de la Escuela. de'' 
Bellas Artes o las que impliquen una es-* 
peCialízación en estas materias: Música, 
Dibujo, Pintura y Escultura. Se incluye 
también en esta clase de enseñanza la

preparación para oposiciones en .las que 
se. exijan títulos cuyos estudios comple
tos se hallen comprendidos en ella.

b) Enseñanza Media. — Integran esta 
clase ios estudios de Bachillerato—inclu
yendo el examen de. Estado— y las Es
cuelas del Magisterio, Comefcio, Náuti
ca, Agricoias e Industriales, en sus gra
dos de Maestros de Enseñanza Prima
ria. Peritos Mercantiles, Industriales o 
Agrícolas, Aparejadores, Ayudantes de 
Ingenieros u otros análogos; la enseñan
za de la Música, el -Dibujo, la Pintura 
y la Escultura en sus grados medios; . 
los Idiomas en cuanto forman parte de 
las enseñanzas, de este tipo y la prepa
ración de oposiciones en las cuales se 
exija alguno de los títulos antes expresa
dos o cuya categoría de entrada pueda 
asimilarse st la de Oficial * técnico-admi
nistrativo del Estado.

c ) Enseñanza Especial o Técnica.— 
Comprende esta clase de enseñanza los 
Idiomas vivos, la Caligrafía, Mecanogra
fía, Taquigrafía, Teneduría de Libros, 
Dibujo Técnico, . Labores, Corte y Con
fección, Artesanía y Oficios, en su gra
do de Oficia), siempre y cuando impli
quen un conjunto oe conocimientos sis- 
'teftiaticos y graduados, así como la pre-, 
paración de oposiciones en las que se 
exijan los anteriores conocimientos o cu
ya categoría de entrada pueda asimilat- 
se a la de Auxiliar de los Cuerpos del 
Estado.

d) Enseñanza Elemental.—Se conside
ran comprendidas, en esta clase las en
señanzas no incluidas en los anteriores 
apartados, así como 4a Enseñanza Pri
maria, la Música, el Dibujo, la Pintura, 
Escultura, Idiomas vivos, Labores, Corte 
y Confección, Labores Artesanas y Ofi
cios, en su grado de Aprendiz, siempre 
y cuando se trate de conocimientos de 
carácter rudimentario, y, en general, 
cuantas enseñanzas impliquen iniciación 
en cualquier. clase de materias.

CAPITULO n i  
D e l  p e r s o n a l

S e c c ió n  1.a— C lasificación
Art. 6.° El personal que comprende la 

presente Reglamentación se- clasifica en 
los grupos, subgrupos y categorías si
guientes:-

Grupo 1 °  Personal docente.
Subgrupo A ):
Profesorado de Enseñanza Superior, 

que «emprende dos categorías:
I. Profesor titular de Enseñanza Su

perior.
II. Profesor Auxiliar de Enseñanza 

Superior. *
Subgrupo B j:
Profesorado de Enseñanza Media, con 

cuatro categorías: v
I Directores Técnicos.

II. Profesores titulados de Enseñan
zas Fundamentales.- %

III. Profesores de Enseñanzas Com
plementarias. '•

IV. Profesores Auxiliares.
Subgrupo C ):
Profesorado * de Enseñanzas Especiales 

o Técnicas^ con cuatro categorías:
I. Profesores Técnicos de Enseñan^

. zas Especiales. ,
II. Profesores , Auxiliares de Ense

ñanzas Especiales.
III Maestros Taller de 1.*
IV. Maestros de Taller de 2.»
Subgrupo D ):
Profesorado de Enseñanzas Elementa

les, son dos categorías:
I. Maestros de Enseñanza Primaria.

II. Instructores de Enseñanzas Ele
mentales. • /

Grupo 2° Personal administrativo.
Con tres categorías: '

I. Jefes de Negociado.
II. Oficiales.

III. Auxiliares.
Grupo 3 ° Personal subalterno.
Con cinco categorías:

I. Celadores.
■ II. Conserjes. • *
III. Ordenanzas y Porteros.
IV. Guardas y Serenos.
V. Mujeres de limpieza.

Grupo 4.ü Personal de servicios auxi
liares.

Subgrupo A ):
Con siete categorías:

I. Cocineros y Cocineras.
II. Jefes de Comedor.

III. Conductores.
IV. Mozos de servicios y Camareras.
V. Jardineros.

VI. Costureras.
VII. Pinches y Aprendices.
Subgrupo B ):
Con cinco categorías:

I. Oficiales de Oficio de 1.»
II. Oficiales de Oficio de 2»

III. Oficiales de Oficio de 3>
IV. Peones especializados.
V. Peones ordinarios.

S e c c ió n  2 .a— D efin icion es
Art. 7.° Grupo 1.° Personal docente.—

Es el que lleva a cabo las funciones for- 
mativas, educativas o didácticas, cuales
quiera que sean su clase o  grado.

Subgruvo A).—Profesorado de Enseñan• 
ñanza Superior:

I. Se consideran Profesores titulares 
de Enseñanza Superior los que, poseyendo 
el título de Licenciado o Doctor de la 
Facultad Universitaria correspondiente, o 
dé análoga categoría, ejercen las funcio
nes propias de esta clase de enseñanza, 
dirigiendo los estudios de su especialidad 
én Centros de enseñanza de rango supe
rior: Colegios Mayores Privados, Acade
mias, etc.

II. Son Profesores atixiliares de Ense- 
ñanza Supericn aquellos Licenciados o Doc
tores que colaboran con el Profesor titu
lar correspondiente, pudiéndo hacerse 
cargo de la enseñanza de un grupo de 
alumnos bajo la orientación de aquél.

Subgmpo B).—Profesorado de Enseñan» 
za Media. *

I. Se consideran incluidos en la cate
goría de Directores técnicos los Doctores 
o Licenciados que ejerzan funciones di
rectivas en los problemas relacionados con 
la Enseñanza Medía, asesorando en es
tas cuestiones al Director del Centro.

II Tendrán la consideración de Pro- 
f esores 'de Enseñanzas Fundamentales Me
dias y Profesionales aquellos que, pose
yendo los títulos de Licenciado o Doctor 
en ’ Ciencias o Letras en cualquiera de 
sus ramas, se dedican, *fcn Centros o Co
legios reconocidos o libres, a la enseñan
za de las materias a las cuales asigna 
este carácter las Leyes de 20 de septiem
bre de 1938 y 16 de julio de 1949, siempre 
bajo’ la superior orientación del Director, 
que deberá sujetarse, en todo caso, a las 
normas legales. Se incluirán también en 
este Subgrupo los Profesores de Religión . 
de Enseñanza Media, aun cuando no se 
hallen en posesión de los títulos académi
cos aUt^s indicados.

III.. Serán considerados como Profeso
res de Enseñanzas Complementarias Me
dias los que, con título o sin él, desempe
ñan las clases que tienen tal caráéter en 
la .Enseñanza Media. .

IV. Profesores auxiliares de Enseñanza 
Media serán aquellos que, sin hallarse .en 
posesión de los títulos de Licenciado o 
Doctor en Ciencias o Letras, en cualquie-
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ra de sus ramas, pero con la capacidad 
y competencia requeridas, colaboran y 
ayudan en la misión asignada a los Pro
fesores Licenciados, cuyas directrices y 
orientaciones deberán seguir en el caso 
de que tengan a su cargo up grupo de 
alumnos.

Subgrupo C).—Profesorado de Enseñan
zas Especiales o Técnicas.

I. Se considerarán Profesores¡ técnicos 
de Enseñanzas Especiales los que con ti
tulo o sin él, pero con la capacidad pro
fesional precisa, explican la teoría y la 
práctica de las materias propias de esta 
clase de enseñanza.

II/ Profesores auxiliares de Enseñan
zas Especiales.—Se comprende en esta ca
tegoría a los Profesores que con título 
o sin él colaboran y ayudan en la misión 
asignada a los Profesores Técnicos, te
niendo o no un grupo de alumnos a su 
cargo bajo las orientaciones del Profesor 
de quien dependan.

m . Comprende la categoría de Maes
tro de Taller de 2.a a aquellos que, no 
poseyendo . título alguno, instruyen. y 
adiestran $ sus alumnos en los conoci
mientos de orden práctico necesarios pa
ra ejercer un determinado oficio o arte
sanía.

IV. Se integran en la categoría de 
Maestro de Taller de 2.a los que tienen 
a su cargo las enseñanzas prácticas en 
los grados inferiores o auxilian a los 
Maestros de 1.a

Subgrupo D).—Profesorado de Enseñan
zas Elementales:

I. Se entienden por Maestros titulados 
de Enseñanza Primaria aquellos que, en 
posesión del título correspondiente, ex
pedido por una Escuela del Magisterio, 
tienen a su cargo un grupo de alumnos 
de Enseñanza Primaria.

II. Se consideran Instructores de En
señanzas Elementales los que, sin exigirles 
título alguno, desempeñan clases de ini
ciación de las enseñanzas comprendidas 
en la letra d), articulo quinto de estas 
Ordenanzas, según las orientaciones del 
artículo 73 de la Ley de Bases de la 
Educación ..Primaria.

Art. 8.° Grupo 2.° Personal administrativo:
I: Jefes de Negociado.—Se consideran 

en esta categoría los administrativos que 
desempeñen la dirección de la oficina del 
Centro de Enseñanza con personal' a sus 
orden es,

II. Tendrán la consideración de Oficia
les Administrativos los que en la Secreta
ría u Oficinas de los Centros de Ense  ̂
fianza ejercen, bajo las órdenes del Jefa 
de aquélla, funciones burocráticas o con
tables, despacho de correspondencia y 
tramitación de documentos que exijan 
cierta iniciativa. '

III. Auxiliares.—Comorende esta cate
goría los que en las oficinas antes indi
cadas realizan funciones que, por ser de 
orden mecánico y de carácter elemental, 
no exijan iniciativa.

Art. 9.o . Grupo 3.° Personal subalterno:
I. Integran la categoría de Celadores 

aquellos que tienen a su cargo el cui
dado del orden, aseo y compostura de los 
alumnos en los actos no propiamente do
centes.

II. Conserjes.—Son* los que, al frente 
de los Ordenanzas y Porteros, cuidan de 
la distribución del servicio y del orden, 
policía y ornato de las distintas depen
dencias del Centro de Enseñanza.

III. Ordenanzas y Porteros.—Compren
den esta categoría aquellos cuya misión 
consiste en hacer recados, recoger y en
tregar la correspondencia, colaborar en la 
limpieza, vigilancia de las puertas y ac
cesos a las distintas dependencias y otros 
trabajos elementales bajo las órdenes de 
sus superiores.

XV. Guardas y Serenos.—Son los que

de día o de noche tienen a su cargo la 
custodia f  vigilancia de edificios o te
rrenos acotados.

V. Mujeres de limpieza —Son las en
cargadas del aseo y limpieza de las cla
ses, habitaciones y dependencias.

Art. 10. Grupo 4.° Personal de servicios auxiliares:
Subgrupj A):
I. Cocineros y Cocineras.—Son aquellos 

que tienen a su cargo los trabajos de 
condimentación de la comida y de poli
cía y orden de la cocina, así como la 
dirección del personal afecto a la ipisma.

II. Jefes de C om edor.Se  incluye en 
esta categoría a los encargados de diri
gir el servicio de comedor, cuidando de 
que el personal a sus órdenes cunóla 
con la máxima perfección profesional sus 
funciones propias, así como del debido 
orden, esmero y limpieza de todos los 
utensilios.

III: Conductores. — Son aquellos que 
provistos del carnet de la clase corres
pondiente al vehículo que tienen enco
mendado, y con conocimientos teórico- 
prácticos del automóvil, mantienen el 
normal funcionamiento del mismo y se 
encargan de la ejecución del transporte.

IV. Mozos de Servicios y Camareras.— 
Integran esta categoría los que tienen a 
su cargo la limpieza, aseo y servicio de 
habitaciones y comedores, desempeñando, 
en general, las funciones de carácter do* 
méstico en los Centros de Enseñanza.

V. Jardineros. — Son los trabajadores 
que, . con profundo conocimiento de las 
plantas y. flores, tienen como misión fun
damental el arreglo y conservación de 
los parques y jardines de los Centros de 
Enseñanza.

VI. Costureras.—Son aquellas trabaja
doras que, con los conocimientos sufi
cientes, efectúan, a mano o mecánica
mente, labores de cosido y repaso de pa
ños, telas y tejidos de diversas clases.

VII. Pinches y Aprendices.—Comprende 
esta categoría a los que auxilian al co
cinero en su labor y tienen a su cargo 
la limpieza y aseo de la cocina y uten
silios, así como aquellos que se capaci
tan para el desempeño de funciones co
rrespondientes a cualquiera de las cate
gorías comprendidas en los grupos terce
ro y cuarto, teniendo más de catorce años 
y menos de veinte.

Subgrupo B). t
I. Oficiales de Oficio de 2.a—Son aque

llos trabajadores que poseyendo-la prác
tica de los oficios correspondientes, los 
pract'can y aplican con tal grado de 
perfección, que no sólo les permite lle- 
vai a cabo trabajos generales del mismo, 
sin* aquellos otros que suponen especial 
empeño y delicadeza.

II. Oficiales de Oficio de 2.a—Integran 
dicha categoría los quev sin llegar a la 
especializaqión exigida por los trabajos 
perfectos, ejecutan ios correspondientes 
a un determinado oficto con la suficien-

, te corrección y eficacia.
III. Oficiales de Oficio de 3.3—Son los 

trabajado: e que, habiendo realizado el 
aprendizaje de un oficio, no han alcan
zado todavía los conocimientos prácticos 
indispensables para efectuar los traba
jos con la corrección exigida a un Oficial 
de segunda.

IV. Peones especializados.—Tienen esta 
denominación los operarios que han ad
quirido su especialización mediante la 
práctica de una o varias actividades que
i> integran propiammente un oficio.
V. Peón ordinario.—Es el operario que, 

sin especialidad determinada ni gran 
práctica anterior, ejecuta un trabajo con 
la sola aportación de su esfuerzo físico 
y de su atención.

S e c c i ó n  3 .a —  Ingresos y contratación
Art. II. El ingreso del personal tendrá 

lugar mediante concurso, que será resuel

to libremente por la Dirección del Cen
tro. Esta última podrá exigir la celebra
ción . de las pruebas oportunas de apti
tud que acred ten la capacidad del que 
pretenda cubrir una vacante.

En la provisión de vacantes se dará 
preferencia, en igualdad de cond ciones, 
al personal que viniere prestando servi
cios al Centro, incluyéndose los interinos 
o suplentes que sustituyen eventualmentc

un titular.
Art. 12. Se entenderá que todo el per

sonal de nuevo ingreso quedará someti
do. salvo pacto en contrario, a un pe
ríodo de prueba, durante el cual las par
tes podrán desistir del contrato en las 
condiciones que se expresan y cuya du
ración máxima será \a que se consigna 
a continuación:

1.a Personal docente. — El período de 
prueba durará los nueve meses del cur
so completo en que se realice el ‘ ingre
so debiendo la Dirección del Centro, du
rante el indicado período, preocuparse de 
instruir al Profesor sometido a prueba 
en los métodos pedagógicos del Centro, 
amonestándole en el caso de que no se 
adapte a las peculiares características 
del mismo, reflejadas, en el Reglamento 
de Régimen Interior por el que aquél 
s3 rija.

Durante el primer trimestre, el des
pido podrá verificarse sin hacer constar 
causa específica alguna; mas transcurri
do éste, solamente se/ podrá despedir al 
Profesor al finalizar el curso, en el caso 
de que, amonestado t>or escrito tres ve
ces, especificando las causas, n o ' se hu
biera corregido,

Si el Profesor entendiere que el despi- 
d ha sido antirreglamentario, podrá 
instar la apertura de expediente ante la 
Magistratura del Trabajo, la cualreclá-, 
mará el expediente personal del ir.tere-.

* sado, apreciando si se ha cumplido el 
trámite de las tres amonestaciones por 
escrito durante el curso, y si las # cau
sas alegadas' en las mismas son justas, 
de acuerdo con el Reglamento de Ré
gimen Interior del Centro, en cuyo caso 
s a declarará firme el despido dentro del 
período de prueba, abonándose, en otro 
caso, una indemnización de tantas me
dias mensualidardes como meses de ser* . 
victo hubiere prestado. En ambos casos 
deberá mediar preaviso con un mes de 
antelación. ,

2.a Personal administrativo.—Dos meses,
3.a Personal subalterno. y de servicios 

attxiliares.—Un mes.
4.° El personal en período de prue- - 

ba tendrá derecho, en todo caso, a la. 
retribución correspondiente a su catego
ría profesional.

Terminados los plazos señalados, el 
personal pasará a figurar en la planti
lla del Centro de Enseñanza.

Art. 13. El contrato con el personal 
docente para dar clases es totalmente 
independiente del que pueda concertarse 
con el mismo Profesor para el desem- ' 
peño de otras actividades no prop’amen- 
te didácticas, como permanencias, re
creos orientados, visitas a Museos, etc.

Art. 14. El contrato con el Profesora
do se hará constar por escrito y se ex- 
teidrá por triplicado, quedando un ejem
plar en poder de cada una de las partes, . 
y enviando el tercero al Organismo pro
fesional correspondiente, a los efectos 
procedentes.

Los contratos no podrán ser m ed ica 
dos unilatéralmente durante él curso, 
pero cabrá modificarlos si existiere acuer- 

. de entre las partes.
Una vez aprobado por el Rectorado, 

a' principio de cada curso, él cuadro ho
rario de las clases, que habrá de adap
tarse al del curso precedente, salvo 'as 
modificaciones que por necesidades pe
dagógicas o conveniencias muy acusa
das deban introducirse,, no podrán efec-> 
tuarse durante el curso otros cambios
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que los que se deriven de fuerza mayor,  
entendiéndose que tienen este carácter  
las enfermedades, ceses, excedencias . o 
fallecimienta.

Ce procurará efectuar los cambios de 
tal forma, que se produzcan los menores 
perjuicios posibles; pero si el Proftsar 
estimare que existe les ón grave, podrá 
instar, ante la Delegación de Trabajó, 
la apertura del expediente correspondien
te en el cual habrán de ser oídas am
bas partes, así como el asesor designado 
por el Ordinario de la Diócesis, si se 
tratare de un Centro dependiente de la 
Iglesia, y el Organismo profesional co
rrespondiente.

Los contratos suscritos con el personal 
dé cualquier clase no podrán ser modi
ficados sin la instrucción del correspon
diente expediente ante la Delegación de 
Trabajo, de acuerdo con el Decreto de 26 
de enero de 1944, salvo lo que se estable
ce en los párrafos precedentes.

Art 15. Dadas las especiales caracte
rísticas que concurren en los Centros de 
{Enseñanza no Estatal, .e independiente
mente de las causas de rescisión del con
trato de trabajo establecidas por la Ley 
se reconocen las siguientes específicas:

.1.a Cuando un Centro de Enseñanza 
de Religiosos disponga de personal idó
neo propio podrá rescindir, una vez fina
lizado el curso, el contrato con los se
glares, siempre que se av'se a éstos con 
dos meses de antelación y se les indem
nice con una cantidad equivalente a tan
tas mensualidades como años de servicio 
hayan nrestado en él’ Centro.

" 2.a Tendrán el mismo derecho, y en 
Igualdad de circunstancias, los propie
tarios y cdprop;etarios de los demás Cen

are : de Enseñanza que en algún modo 
dediquen su actividad a los mismos, res
pecto de sus ascendientes y descendien
tes, en cualquier grado, y a los parientes 
colaterales hasta el tercer grado de con
sanguinidad o segundo de afinidad.

Arto. 16. En el caso de que un Centro 
de Enseñanza sea disuelto, cualquiera que 
sea la causa, el personal tendrá derecho 
a una indemnización de dos mensualida
des por año de servicios prestados, a me
nos que la Dirección del Centro opte por 
someterse al correspondiente expedien: 
d.- crisis y, en todo caso,, sin perjuicio de 
las prestaciones que pudieran establecerse 
ér los Estatutos del Montepío.

Caso de reapertura en el mismo u otro 
local, el personal tendrá derecho prefe
rente a reintegrarse a su puesto.

Art. 17. Se entiende por año * acadé
mico el comprendido entre el 1 de óc: 
ttUbre y el 30 de septiembre.

 Sección 4.ª — Plantillas
Art. 18. La plantilla mínima de Licen

ciados en los Colegios reconocidos será 
la que señala la Ley de Ordenación de

Enseñanza Media y constará en el cua
dro aprobado para cada año académico 
por el Rectorado del Distrito Universi
tario correspondiente.

En los restantes Centros, la plantilla 
mínima se ajustará a las disposiciones 
dictadas por el Ministerio de Educación 
Nacional.

La plantilla del personal no docente 
figurará como anejo al Reglamneto de 
Régimen Interior.

Art. Í9. Fuera de la Enseñanza Su
perior, ningún. Profesor o Maestro, cual
quiera que sea su categoría, poorá tener 
más de cuarenta alumnos por cada clase.

No obstante, en los Centros de Ense
ñanza Primaria, totalmente gratuitos, el 
número de alumnos por clase podrá al
canzar la cifra de 50.

Las fracciones inferiores a diez no exi
girán desdoblamiento de clase,

CAPITULO IV
R e t r i b u c i o n e s

Art. 20. Las retribuciones que se es
tablecen en la presente Reglamentación 
tienen el carácter de mínimas, y son sus
ceptibles, por tanto, de ser mejoranas 
por convenio de las partes o acuerdo 
de la Dirección del Centro docente.

La clasificación de los Centros a efec
tos de retribución deberá efectuarse an
tes del 15 de octubre, no siendo modifi- 
cable aquélla durante el primer trimes
tre del curso, salvo que el número de 
alumnos ingresados durante dicho perio
do fuere superior al 15 por 100 de los 
que se señalan en los cuadros que figu
ran en este capítulo.

A efectos de la clasificación de los Cen
tros de Enseñanza Media, no se compu
tarán los alumnos que disfruten de beca 
gratuita..

Art. 21. Las remuneraciones se perci
birán por meses vencidos y se abonarán 
en el término de los cinco primeros días 
ael mes siguiente.

Art. 22. A los efectos de remunera
ción, se entiende por clase el periodo de 
tiempo no superior a sesenta minutos, 
ourante el cual el Profesor realiza su fun
ción docente, que puede consistir en la 
explicación oral, realización de pruebas 
o ejercicios escritos y preguntas; se in
cluirán también los breves descansos que 
pudieren concederse a los alumnos du
rante aquel período.

Cada clase se desarrollará con los mis
mos alumnos, y se explicará en ella una 
sola materia; en consecuencia, no se po
drán unir en una sola clase cursos dis
tintos, ni explicar varias materias de un 
curso en la misma hora.

Art. 23. Grupo 1.° Personal docente.
Los trienios que se consignan a con- 

tinuac’ón se devengarán a partir del 
mes siguiente al en que se cumplan, su
mándose a la retribución base mensual. 
Si fuere ésta por horas, los aumentos se 
devengarán por cada hora trabajada.

S u b g r u p o  A). — Profesorado de Ense
ñanza Superior.

Pércibirá las siguientes cantidades, se
gún el número de alumnos del Centro 
ae Enseñanza:

RETRIBUCIONES-BASE Aumentos por 
tiempo

Trienios
CATEGORIAS

Más de 200 
alumnos

Más de 150 
alumnos

Más de 75 
alumnos

DE ENSEÑANZA SUPERIOR 

Por mes y hora diaria

Profesor titular de Ense
ñanza Superior ............. 600,— 500,-*- 400,— 6 de 75 pesetas 

por mes y ho
ra cíase d ia 
ria.

Profesor Auxiliar de En
señanza Superior ..... ... 500,— 400,— 300,— 3 de 50 Desetas 

ídem' id.

Art. 24. Subgrupo B ) —Profesorado de Enseñanza Media.
Las cantidades que se fijan como retri bución del Profesorado de Enseñanza Me

dia se establecen sobre la base de doce m eses y clase diaria.
A los efectos de remuneración de este Profesorado, se clasifican los Centros de 

Enseñanza en cuatro^ Grupos:

C A T E G O R Í A S
RETRIBUCIONES-BASE AUMENTOS POR 

 TIEMPO

Trienios
Más de 200 

alumnos
Hasta 200 
alumnos

Hasta 150 
alumnos

Hasta 100 
alumnos

DE ENSEÑANZA MEDIA

 Por año de clase 

Directores Técnicos r:.-.......................................... r  7.000,—  » 6.000,—  11 5.000,—  l 4.000,— l

P or hora y año
Profesores titulados de Enseñanzas Funda

mentales ............................. .................................... 3.300,—

2.500,—
2.000,—

2.700,—

2.200.—
1.800,—

2.200,—

, 2.000,—  
1.500,—

2.000,—

1.500,—
1.200,—

.6 de 50 ptas: por nies y ho
ra clase diaria.

6 de 40 ptas. ídem Id.
6 de 35 ptas. ídem id.

Profesores de Enseñanzas Complementarias. 
Profesores Auxiliares ......... ..................... .
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Los Directores Técnicos percibirán la gratificación arriba indieada anualmente sobre la retribución que cobren en con-.

cepto de clases, calculada de acuerdo con el anterior cuadro y según el Centro de Enseñanza oonde presten sus servicios.
Art. 25. S u b g h ü f o  C ) -Profesorado de Enseñanza Técnica.
La clasificación de los Centros de esta clase será idéntica a los de Enseñanza Media.

C A T E G O R I A S

RETRIBUCIONES-BASE AUMENTOS POR 
TIEMPO

Trienios
Más de 200 

alumnos
Hasta 200 
alumnos

Hasta 150 
alumnos

Hasta 100 
alumnos

Profesores Técnicos de Enseñanzas E s p e 
ciales ............................................... ............

Profesores Auxiliares de Enseñanzas Espe
ciales ............................................................

Maestros de Taller de 1.» .............................
Maestros de Taller de 2.» .............................

DE ENSEÑANZA TECNICA 
Por hora de clase, anual

2.500,— 2.200,— 2.000,— 1.500,—

2.000,— 1.800,— 1.500,— 1.200,—

Por Jornada completa
7.200,— | . 6.220,— 6.000,— , 5.500,—
6.000,— 5.400,— 4.800,— 4.400,—

6 de 40 ptas. por mes y ho
ra de clase.

6 de 35 ptas. por mes y ho
ra de clase diaria.

I 5 de 500 ptas. año.
6 de 400 ptas año.

Art. 26. S u b g r u p o  D).—Profesorado de  Enseñanza Elemental.
Los Centros de- esta clase de Enseñanza se clasifican en los grupos siguientes a 

efectos de retribución:

CATEGORIAS

RETRIBUCIONES-BASE AUMENTOS
■POR

TIEMPO

Trienios
Más de 300 

alumnos
Hasta 300 
alumnos

Hasta 200 
alumnos'

Maestros titulados de En
señanza Primaria .......

Instructores de Enseñan
zas Elementales...........

DE ENSEÑANZA ELEMENTAL

8.000,— 7.500,— 7.000,—

7.000,— 6.000,— ' 5.000,—
o

' 5 de 500 pesetas 
jomada' com
pleta anual.

5 de 400 pesetas 
jornaoa com
pleta anuaL

Art. 27. El personal docente no podrá 
ser contratado para trabajar menos de 
una hora diaria, salvo el de Enseñanza 
Superior.

Cuando un Profesor no tenga otros me
dios profesionales de subsistencia que los 
del ejercicio de la Enseñanza, deberá ser 
contratado, como mínimo, por dos ho
ras diarias, siempre que sus conocimien
tos técnicos lo permitan.

Art. 28. En los casos en que la forrha. 
de retribución pactada entre el Centro 
y el Profesorado consistiere en un tan
to por ciento de lo abonado por los alum
nos, la cantidad resultante no podrá ser

inferior a la que se deduce de lo esta
blecido por las presentes Normas.

Art. 29. GRUPOS 2.°, 3.ü y 4.°—Per
sonal Administrativo» Subalterno y de 
Servicios Auxiliares.

La clasificación ae los Centros de En
señanza para .fijación de retribuciones 
del personal ae estos Grupos será la • si
guiente:

Total de alumnos del Centro:
1.° Con más de 1.000 alumnos.
2.° De 500 a 1.000 alumnos.
3.° De 250 a 500 alumnos.
4.° De menos de 250 alumnos.

CATEGORIAS
S A L A R I O S - B A S E Aumentos 

por tiempo

Quinquenios1.º 2.º 3.º 4.º

GRUPO 2.º 
Personal Administrativo

Jefes pe Negociado ....... .
Oficiales Administrativos... 
Auxiliares Administrativos. 

GRUPO 3.º 
Personal Subalterno

Celadores ...........................
Conserjes ...........................
Ordenanzas, Porteros, Guar

das y Serenos ................
Mujeres de limpieza:

Jornada entera ..............
Por horas ...................

GRUPO 4.o 
Servicios Auxiliares 

Subgrupo A ) 
Cocineros y Conductores... 
Jefes de Comedor y Jardi-
' ñeros ......... ....................
Cocineras y Costureras ....
Mozos de servicios ............
Camareras ......................
Pinches y Aprendices -----

13.000,—
8.250,—
5.500,—

5.500,—
4.950,—

4.400,—

4.000,—
2,50

5.500,—

4.950,— 
3.300,— 
2.200,— 
1.320,— 
1.100,—

12.000,—
7.700,—
4.950,-T-

4.950,—
4.400,—

3.960,—

3.500,—
2,25

4.840,—

4.400,— 
2.750,— 
1.870,— 
1.210,—

9^0,—

11.000,—
7.150,—
4.400,—

4.400,—
3.850,—

3.520,—

3.250,—
2,—

4.180,—

3.850,— 
2.200,— 
1.540,— 
1.100,—

880,—

10.000,—
6.600,—

4.125,—

4.070.—
3.575,—

3.300,—

3.000,—
1,80

3.630,—

3.300,— 
1.925,— 
1.320,— 
1.080,—

770,—

4 de 1.000 
4 de 500 
4 de 400

4 de 400
4 de 350

5 de 275

5 de 250 
5 ce 0,25 hora

4 dé 400

4 de 400
4 de 250
5 de 200 
5 de 150 
5 de 100

Art. 30. Grupo -4.°—Subgrupo B)
Las remuneraciones * del personal de 

Oficios vanos se atendrán a lo que esta
blece la Reglamentación de Trabajo apli
cable a su especialidad u oficio que des
empeñen.

Art. 31. Si la manutención del perso
nal del Grupo tercero corriese a cargo 
del Centro docente, se convendrá libre
mente la disminución que deba sufrir la 
retribución-base establecida, sin que pue
da exceder en ningún caso del 25 por 
100 ae aquélla. Si, además de la manu
tención estuviere interrio, la disminución 
podrá elevarse al 33 por 100.

El persónal del Grupo cuarto tendrá de
recho a manutención. Efi el caso de que 
este personal viviere interno, sus retribu
ciones-base serán disminuidas como má
ximo en un 3 por 100. 'A  las Costureras- 
que trabajen en Centros de Enseñanza 
masculinos, podrá serles compensada la 
alimentación aumentando su- salario-base 
en un 25 por 100.

Art. 32. Se considerará formando par
te del salario la vivienda y sus comple
mentos que pudiera . disfrutar algún 
miembro del personal subalterno, sin que 
por' este concepto puedan ser disminui
das sus retribuciones-base.

Art. 33. Las horas dedicadas a acti
vidades educa ti’• s no didácticas se abo
narán reduciendo en un 40 por 100 la 
retribución fijada, en cada caso para la 
hora de clase. ' ■

Art. 34: Las retribuciones mínimas 
fijadas anteriormente podrán ser objeto 
de las reducciones que a continuación se 
establecen: ■ ,

El contrato por la tercera hora de clase 
s*' reducirá en un 5 por 100.

El contrato por la cuarta hora de cla
se se reducirá en un 6 por -100.

El contrato por la quinta hora de cla
se se reducirá en un 8 por 100.

El contrato por la sexta hora de clase 
Sv- reducirá en un 10 por 100.

Estas reducciones se aplicarán exclu
sivamente a las retribuciones por hora.

Art. Con rpotivo de cada una de
las fiestas de Navidad y 18 de julio se 
abonará a todo el personal una gratifi
cación equivalente a quince días de re
tribución.

Art. 36. El fondo del plus de Cargas 
Familiares estará constituido por el 1C 
pvr 100 de la nómina. Se regirá por los 
preceptos de la Orden de 29 de marzo 
d* 1946, siendo de plena aplicación para 
el personal contratado por horas el ar
ticulo 21 de la misma.

Art. 37. Se establece un plus de ca
restía de vida del 25 por 100 para todo 
e personal, el cual será calculado sobre 
lar retribuciones-base que fiia el presen
te Reglamento, no cotizando por Segu* 
ros sociales ni Montepíos.
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Art. 38. Dadas las características que 
concurren en lu en a . parte de los Cen
tres de Enseñanza no Estatales y la ele
vada función., social que la enseñanza 
implica, la participación en los benefi
cios quedará compensada con el estable
cimiento de una gratificación anual con
sistente en el sueldo de una mensuali
dad, que será abonada antes de fináis 
zar el año a que corresponda. Se excep
túan únicar-.ente los Centros benéficos 
totalmente gratuitos.

CAPITULO V 
Jornada y descansos

Art. 39. La jornada máxima para el 
■personal docente será la de seis horas 
o. arias de clase, pudiéndose ampliar en 
dos horas más para funciones no pro
piamente didácticas (permanencias, re
creos orientados, visitas a Museos, etc.).

E ’. personal de los grupos restantes 
tendrá la jornada de ocho horas, a mo
nos qué viva en régimen de internado, 
caso en, el cual se dará al personal fe 
menino nueve horas de descanso noc
turno y ocho al masculino.

Art. 40. El personal docente y el ad
ministrativo deberán disfrutar del des
canso dominical obligatorio en la forma 
establecida por las disposiciones legales, 
•\ el subalterno y de servicios auxiliares 
realizarán las labores estrictamente in
dispensables y tendrán derecho ai des
canso semanal de veinticuatro horas y , a 
doce horas libres en el caso de que sea 
interno, distribuidas en armonía con el 
horario del Centrp de Enseñanza y las 
conveniencias de los interesados.

El personal que, de acuerdó Con lo esta
blecido en el párrafo anterior, deba tra
bajar en domingo y no pudiere disfrutar 
del descanso semanal compensatorio, ten
drá derecho a percibir un 140 por 100 de 
recargo sobre el salario correspondiente 
a las horas trabajadas.

CAPITULO VI -
Enfermedades, vacaciones, licencias 

y excedencias
Art. 41. S ’n perjuicio de lo que dis

pone el Reglamento para la aplicación 
de la Ley del Seguro de Enfermedad," se 
e.stablcce^ con. carácter obligatorio a fa 
vor del Profesorado el pu£o de sueldo en- 
iero curante el primer mes d. enferme
dad. el 75 por ICO durante el segundo y 
‘e 50 por 100 en el tercero.

El personal administrativo, subalterno 
y de servicios auxiliares tendrá el haber 
integro en el primer mes y el 50 por 100 
en el segundo. En cuanto a la asstencia 
médico-farntacéutica, se estará a lo que 
establece el citado Reglamento.

Art. 42. "Sin pérdida de la retribución, 
toco el persorni decente tendrá derecho 
a un mes de vacaciones en verano; el 
nersonal administrativo, a veinte días na
turales, y el subaltef-no y de servicios au- 
x il?ares, a ciuince díás.

Art. 43. Todo el personal podrá soli
citar hasta diez días de licencia anual, 
¿sin -sueldo. que deberá serle concedida 
siempre que se alegue una causa debida
mente justificada.

Art. 44. Se admiten dos clases de ex
cedencias: forzosa y voluntaria.

Pasará a la situac'ón de excedencia 
fc;rzoSa él personal enfermo, una vez 
transcurrido el período' de enfermedad 
subsidiada, e.c cuya situación permane
cerá hasta que cumpla el año de enfer
medad. El Centro de Enseñanza, en, ta
les casos, podrá contratar personal in
terino, que cesará tan pronto como el 
enfermo se reintegre a su puesto de tra
bajo.

La situación de excedencia voluntaria 
se concederá tan sólo al personal docente 
para tomar parte en oposiciones, deben- 
do el Profesor anunciarlo en el momen

to en que solicite tomar parte en las 
mismas.

Esta excedencia empezará veinte días 
antes de iniciarse los ejercicios de oposi
ción, y terminará a los diez días siguien
tes de’ haber finalizado aquéllos. Si el Pro
fesor no se reintegrare a su puesto den
tro del segundo de ios plazos indicados, 
perderá todos sus derechos.

Tanto la excedencia forzosa com o' la 
voluntaria se entenderán concedidas sin 
derecho al percibo de retribución alguna.

CAPITULO VII 
Régimen de previsión

Art. 45. De acuerdo con las normas 
que dicte el Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales, se constituirá un , 
Montepío, a cuyo sostenimiento contri
buirán los Centros de Enseñanza con un 
6 por 100 de las retribuciones; y el perso
nal con el 3 por 100.

CAPITULO VIII 
Faltas y sanciones

Art. 46. Se establecen cuatro tipos de 
faltas: leves, menos graves, graves y muy 
graves.

Serán faltas leves aquellas que repre
sentan una ligera perturbación en la bue
na marcha del Centro de Enseñanza.

Por ejemplo: la falta de puntualidad 
a la hora exacta que el horario establez
ca, siempre que no se produzca, sin causa 
justificada, más de dos veces al m es; la 
primera falta injustificada de asistencia 
en el mes, considerándose de esta índole 
el retraso superior a la cuarta parte de la 
duración de la clase; algún erren por ne
gligencia en la anotación de las ausencias 
del alumnado, etc.

Paltas menos graves son las que entor
pecen el funcionamiento del Centro dis
minuyendo el rendimiento e indicando 
negligencia en el agente.

Tienen este carácter, entre otras, las 
faltas de puntualidad, cuando excedan de 
dos y no lleguen a cinco al m es; la de 
explicar insuficientemente la lección; la 
de rehuir ccn alguna frecuencia los tra
bajos escritos para no tener que corre
girlos, etc. O

Faltas graves son las qqe de tal mane
ra alteran el funcionamiento de' un cur
so o de una piase o de todo el Centro, 
que -impiden conseguir un rendimiento 
correcto, implicando voluntad dolosa o in
tención en el empleado que la comete.

Se considerará que son de esta clase, 
las faltas habituales de puntualidad, en
tendiéndose por tales, las que excedan 
de cinco al mes; ias discusiones o con
versaciones con compañeros o subalternos 
en cuanto puedan significar una altera
ción de la disciplina ; la incorrección en 
su persona y trato con los alumnos; la 
negligencia o desidia en el cumplimiento 
de la función; el abandono de las fun
ciones docentes que irrogan perjuicio' al 
Centro de Enseñanza, etc.

Faltas muy graves son las que produ
cen radical, incompatibilidad con la fun
ción educadora, oponiéndose gravemente 
a las normas fundamentales del Centro 
docente.

Por ejem plo: la falta de respeto al 
Djrector que vaya* en detrimento de su v 
autoridad y prestigio r los insultos a un 
compañero en ek ámbito del Centro de 
Enseñanza; la conducta dentro del Cen
tro o fuera de él, siempre y cuando haya 
ocasionado escándalo; la reincidencia en 
falta grave en el térimno de un a ñ o : la 
falsedad en las declaraciones juradas que 
viniera obligado a presentar; la exposi
ción tendenciosa o  manifestación clara de 
doctrinas contrarias al dogma, la moral y 
al sentido de Patria o al régimen, etc.

Art. 47. Las fa.’ tas y sanciones enume
radas tienen caráeter enunciativo y orien

tador, pudiendo, los Centres de Enseñan
za, establecer su propia escala de faltas 
v sanciones, siguiendo las directrices mar
cadas en su Reglamento de Régimen In
terior.

Art. 48. Las sanciones se clasificarán 
en principales y accesorias.

Las principales son:
Por faltas l e v e s : amonestación verbal; 

si fueren reiterádas, amonestación por es
crito o multa de uno a dos días de haber.

Por faltas m eno s  graves; amonestación 
por escrito con conocimiento del Claus
tro ; multa de dos a ocho días de haber; 
si existiere reincidencia, suspensión de 
empleo y sueldo de cinco a quince dias.

I Por faltas graves: amonestación por es
crito con constancia en el expediente; 
multa de diez a veinte días de haber; 
suspensión de empleo y sueldo de quince 
a treinta días; represión pública; aper
cibimiento.

Por faltas muy graves: apercibimiento 
de despido; propuesta de despido. El 
apercibimiento puede ir acompañado de 
una sanción grave 3; la propuesta de des
pido da lugar automáticamente a la sus
pensión de empleo y sueldo.

La • sanción accesoria consistirá en la 
inhabilitación para el ejercicio de la pro
fesión en Centros de Enseñanza no Esta
tal por un período de tiempo no inferior 
a tres meses, ni superior a tres años.

Art. 49 Las sanciones que en el orden 
laboral puedan imponerse se entienden 
sin perjuicio de pasar el tanto de culpa 
a les Tribuna.'es, cuando la falta cometi
da pueda constituir delito, o de dar cuen
ta a ias Autoridades gubernativas, si pro
cediere.

Art.,50. La sanción accesoria se impon
drá siempre por la Magistratura del T ra 
bajo, cuando aquélla apruebe la propues
ta de despido como consecuencia de rein
cidencia en faltas graves o comisión de 
falta muy grave. v

Siempre que se imponga la sanción acce- 
soria, el Magistrado dará cuenta al exce
lentísimo señor Rector del Distrito Uni
versitario y a la Delegación Provincial de 
Trabajo, a les efectos oportunos.

Árt. 51. La Dirección del Centro, te
niendo en cuenta las ciftiunstancias que 
concurran en el hecho y la conducta 
anterior del sujeto, podrá imponer, las.

, sanciones por faltas leves, menos graves, 
graves o muy graves, sin otra excepción 
que la de despido, que se reserva a la 
Magistratura del Trabajo, ante la cual se 
formulará la correspondiente propuesta, 
acompañando el expediente instruido.

No será necesaria la previa instrucción 
de expediente en los casos de faltas le
ves y menos graves, pero sí lo será en 
los de faltas graves y muy graves..En la 
instrucción del expediente qúe correspon
derá a. la Dirección, deberá guardarse la 
máxima reserva, compatible con el con
veniente .esclarecimiento de los hechos.

El inculpado deberá ser oído inexcusa
blemente y se admit^án cuantas prue
bas proponga en su descargo, ultimán
dose el expediente en el plazo máximo de 
un mes. *

Las sanciones que sé imponga por fa l
tas leves o menos graves, no tendrán 

f recurso alguno.
Las sanciones por faltas graves que 

imponga el Centro de Enseñanza serán 
recurribles ante la Magistratura *del Tra- 

. bajo en el término de diez días, a par
tir de la notificación. La Dirección del 
Centro, a requerimiento del expresado 
Organismo, deberá remitir el expediente 
instruido en el término de otroá diez días, 
con el informe que considere oportuno.

Cuando se trate de despido de perso
nal por motivos de religión, o sea, por 
exposición tendenciosa o manifestación 
clara de ideas contrarias a las enseñan
zas de la Iglesia, o por comisión de * 
actos inmorales, el Director del Centro, 
por propia iniciativa o a requerimiento 
del Ordinario del lugar, instruirá el ex-
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pediente en debida forma y lo el evará 
al propio Ordinario para su resolución, 
dictada la cual, lo pasará a la Magis
tratura del Trabajo para los efectos con
siguientes y fijación de la sanción ac
cesoria, si procediere. ^

Tanto en el caso de recurso, como en 
el de propuesta de despido, el Magistra
do de Trabajo resolverá por auto dentro 
del plazo de diez días, a la vista del ex
pediente del Centro de Enseñanza y con 
audiencia del interesado, que podrá apor
tar las pruebas que a su derecho con
venga.

La resolución «que dicte el Magistrado 
será inapelable, y, en su caso, hará la 
oportuna declaración sobre la sanción ac
cesoria, si procediere, como igualmente 
en cuanto a las consecuencias económi
cas de la suspensión de empleo y sueldo 
que hubiere acordado el Centro.

Cuando la Magistratura no dé lugar al 
despido, el Centro quedará en libertad 
para imponer cualquier otra de las san
ciones por faltas graves.

Art. 52. Los Centros de Enseñanza de
berán llevar los expedientes personales 
de sus empleados en los au.e se harán 
constar las sanciones graves y muy gra
ves que se les impusieren, pudiendo anotar 
también las reincidencias en las faltas 
leves y menos graves. También deberán 
constar en los mismos los premios, men
ciones laudatorias, y, en general, todo lo 
concerniente a la vida profesional del 
interesado.

Art. 53. La no comisión de faltas le
ves y menos graves durante seis meses 
y de graves durante un año, determinará 
la desaparición de su constancia en el 
expediente personal.

Arfc. 54. La Dirección del Centro de 
Enseñanza deberá comunicar al Organis
mo profesional correspondiente, la aper
tura de expediente por falta grave o muy 
grave, salvo en los casos cuya resolu
ción compete a la autoridad eclesiástica, 
conforme el artículo 51 de las presentes 
normas. La Magistratura de Trabajo po
drá dar audiencia a los indicados Orga
nismos antes de resolver los casos en 
que conozca.'

Art. 55. Si un Profesor abandonare su 
trabajo durante el curso, incumpliendo 
el contrato sin justa causa, la Dirección 
del Centro'podrá pedir al Organismo pro
fesional correspondiente, le sea prohibido 
el ejercicio de la enseñanza durante el 
plazo que se estime oportuno, que no.

• podrá, sin embargo, exceder, en ningún 
caso, de los tres años.

Art. 56. La Delegación de Trabajo co
rrespondiente podrá proponer a la Direc-, 
ción General de Trabajo la imposición de 
sanciones económicas superiores a pese
tas 10.000, o la destitución del Director 
de aquellos 'Centros que mantengan rei
teradamente una actitud antisocial. La 
Dirección General resolverá previo infor
me del Ministerio de Educación Nacionál.

Si se tratare de un Centro de Ense- 
ñah¿a de la Iglesia, se deberá tratar el 
asunto ' previamente con la Autoridad 
eclesiástica correspondiente.

CAPITULO IX

Reglamento de Régimen Interior
Alt. 57. Todos los Centros de Ense

ñanza deberán preseñtar en el plazo de 
dos meses, a partir de la publcación 
de las presentes Normas, su Reglamen
to de Régimen Interior a la aprobación 
de la Delegación de Trabajo correspon
diente, desarrollándose en el mismo to
dos aquellos preceptos d e # las presentes 
Ordenanzas qúe consideren necesarios,

respetando, en todo caso, la letra y el 
espíritu de lo que en ellos se ordena.

Como anejo al mismo figurarán el mo
delo de contrato que deberá ser suscri
to por el personal y las plantillas.

Las Delegaciones enviarán el Regla
mento a informe del? Organismo profe
sional correspondiente, el cual lo deberá 
emitir en el plazo de quince días como 
máximo.

Los Centros de Enseñanza de la Igle
sia podrán presentar sus Reglamentos a 
le. aprobación de la Dirección General de 
Trabajo, la cual se atendrá al procedi
miento indicado, solicitando también el 
informe de la Comisión -Episcopal de En
señanza. Podrán ser presentados Regla
mentos tipo que comprendan* a todos los 
Centros de Enseñanza de la Iglesia o de 
una misma institución religiosa.

Un ejemplar impreso del Reglamento 
deberá ser facilitado a cada miembro del 
personal.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—Serán respetadas, como de

recho personal y a extinguir, las condi
ciones más beneficiosas, ^contractuales o 
consuetudinarias que viniere disfrutando 
e; personal, com o7sueldos superiores, plu- 
ses de carestía, vacaciones, jornadas re
ducidas, etq. Los casos de duda serán so
metidos a las Delegaciones Provinciales 
de Trabajo.

Segunda.—De acuerdo con lo estable
cido por la Orden de 27 de junio de 1950 
(BOLETIN OFICIAL#DEL ESTADO del 
11 de julio», por la que se dejó en sus
penso la Ubre facilitad de rescindir los 
contratos del personal docente al finali
zar el curso, quedará sin efecto cuálquier 
despido que se hubiere realizado én el 
pasado curso, de conformidad con la au
torización que otorgaba él apartado se
gundo del artículo 16 del texto vigente 
hasta la mencionada Orden

Tercera.—El derecho al percibo de los 
aumentos por años de servicio del per
sonal docente comienza a partir de la 
fecha de vigencia de la Reglamentación 
anterior, es decir, el i de noviembre de 
1946. Para el resto del personal, el de
recho comienza a partir del 1 de octu
bre de 1943, fecha de vigencia de la Re
glamentación en que se establecieron.

Cuarta.—Incrementando las aportacio- 
ne del personal docente correspondiente, 
se ingresarán en el Montepío el impor
te de las pólizas de renta vitalicia que 
cada uno de L j Profesores debé tener 
constituida en el. Instituto Nacional de 
Previsión, en cumplimiento de lo esta
bleado en el artículo 39 de' la Reglamen
tación hasta ahora vigente.

DISPOSICION FINAL
Queda derogada la Reglamentación 

hasta ahora vigente, aprobada por** Orden 
de 15 de noviembre de 1946, así como 
cualquier otra disposición que se oponga 
-v lo que se establece en las presentes 
Normas.

Madrid, 15 de noviembre de 1950.—El 
Director general de Trabajo, Agustín Mi
randa Junco.

ORDEN de 17 de noviembre de 1950 por 
la que se establece un plus de carestía 
de vida en las Industrias de Fabricación 
de Tejas y Ladrillos.

Ilmo. Sr.: Con objeto de hacer partí
cipes de los beneficios de. los pluses de 
carestía de vida que vienen concediéndose 
por el Gobierno a los distintos sectores 
ecpnómicos, a la totalidad de los traba

jadores relacionados con la Industria de 
la Construcción, se hace preciso estable
cer dicho plus en favor de los trabajado- - 
res de las Industrias de Fabricación de 
Tejas y Ladrillos.

En su virtud, a propuesta de la Direc
ción General de Trabajo y de conformi
dad con la Ley de 16 de octubre de'1942,

0 dispongo:
Artículo 1.° Se establece un plus de 

carestía de vicia, equivalente al 25 por 100 
de los salarios mínimos legales garantiza
dos, según la forma de remuneración—sin 
incluir los aumentos económicos por ra
zón de antigüedad—en favor de los tra
bajadores comprendidos en la Reglamen
tación Nacional de Trabajo en las Indus
trias de Fabricación de Tejas y Ladrillos, 
de 26 de septiembre de 1946, que coexis
tirá con el plus de carestía fijado en el 
articulo 39 de dicha Reglamentación.

Art. 2.° El plus de carestía de vida a 
que se refiere el artículo anterior incre
mentará los salarios reales de que actual
mente disfruta el personal y no se compu
tará a efectos dé cotización para Sub
sidios, Seguros Sociales y Montepío de 
Previsión Laboral, teniéndose, en cuenta, 
por el contrario, en el régimen legal de 
accidentes de trabajo. " ~

Dicho plus no puede ser absorbido ni 
compensado, total o parcialmente, salvo 
con los aumentos retributivos que hubie
sen concedido las Empresas, en virtud de 
autorización otorgada por este Ministerio, 
de conformidad con el Decreto de 16 de 
enero de 1948.

Art. 3.° Lo dispuesto en ia presente Or
den entrará en vigor en la fecha de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. '  ‘

Lo que digo a *V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1950.

r

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 24 de noviembre de 1950 por 
la que se aprueba el Escalafón de Ins
pectores del Cuerpo Nacional de Inspec
ción de Trabajo y disponiendo su pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Ilmo. Sr.: Como trámite previo para 
el mejor cumplimiento de lo preceptua
do en la Ley de 9 de mayo del año en 
curso, por la que se aprobaron las plan
tillas que han de regir en el Cuerpo Na
cional de Inspección de 'Trabajo desde 
el día primero de enero del año pró
ximo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del Escalafón 
del actual Cuerpo de Inspectores de Tra
bajo, totalizado al día 30 de junio úl
timo, y contra el cual podrán formular 
sus reclamaciones* aquellos que conside
ren lesionados sus derechos, a cuyo efec
to se señala un. plazo de treinta días 
naturales, contados a partir del siguien
te al de su inserción.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1950.— 

P. D., Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.
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ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de M arruecos 

y Colonias
A nu n cia n d o  la provisión, m ed ia n te  con

curso de m éritos, del cargo de A rqui
tec to  de los Servicios que se c ita n  de  
las J u n ta s  de Servicios M unicipales de  
Larache, A lcazarquivir y A rcila  (Z o n a  
de P ro tectorado  de E spaña en M arrue
cos).

Por el presente se anuncia la provisión, 
m ediante concurso de méritos, del cargo 
de Arquitecto asesor ae Obras, Aguas, P ar
ques y Jard ines-y  Defensa contra Incen
dios, y muy especialm ente del encaqza- 
m iento de los planes ds urbanización de 
las Ju n tas  de Servicios M unicipales de 
Larache, Alcazarquivir y Arcila (Zona d e ' 
Protectorado de España en Marruecos >, 
dotado con la gratificación anual de doce 
mil pesetas, compatible con cualquier otro 
emolumento oficial y con el ejercicio par
ticular de la profesión.

El designado tendrá la obligación de 
residir en Larache, por cuya Ju n ta  Mu
nicipal será retribuido como Arquitecto 
m unicipal de las ciudades del Territoi o 
del Lucus, pero sin la consideración da 
funcionario o empleado de plantilla, si 
bien no podrá ser destituido sin p rev 'a  
formación de expediente, con audiencia 
del interesado.

Se obligará asimismo a em plear una  
m añana a la s<fnana (horario norm al d^ 
oficina) en asistir a la Ju n ta  m unicipal 
de Larache, y o tra m añana, cada quince 
días, en las mismas condiciones, despla
zándose a  las de Alcazarquivir .y Arcila, 
teniendo, además, el deber de asesorar 
por escrito en todos aquellos asuntos en 
que así se acuerde en sesión por el Pleno 
de algunas de las citadas Jun tas.

Los que deseeh concursar este cargo 
deberán dirigir sus instancias, acom pa
ñadas de la justificación de. poseer el ti
tulo de Arquitecto expedido por Escuela 
española y de la de cuantos m éritos de- 

* seen alegar, al Delegado de Asuntos In 
dígenas (Inspección de E ntidades Muni* 
cipales), dentro del plazo de sesenta d ías 
a  contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la Zo
n a  del Protectorado de Marruecos.

La Delegación de Asuntos Indígenas re
solverá el concurso, apreciando librem ente 
los m éritos alegados por los concursan
tes, v lo com unicará al designado a la 
dirección que indique en su instancia, con 
la advertencia de qiif debe posesionarse 
en el plazo de cuarenta y cinco días, si 
reside en España. y de tre in ta , si en M a
rruecos, siendo nula la designación ,en  
caso contrario, salvo causa justificada a  
juicio de este Centro,

M adrid, 13 de noviembre de 1950.—El 
Director general, J. Díaz de Villegas.


